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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO

CÓRDOBA

Núm. 5.077

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace

pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe-

dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad

competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/

1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la

Administración General del Estado, a las personas o entidades

que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado

la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha

podido practicar.

Contra estas Resoluciones que no son firmes en vía adminis-

trativa, podrá interponerse Recurso de Alzada dentrl del plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación

del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondien-

te, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate

de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el

ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de

una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Dele-

gado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de

este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas po-

drán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días

siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no ha-

cerlo, se procederá a su exacción por vía ejecut iva,

incrementado con el recargo del veinte por cientoi de su im-

porte por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de

Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Art.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Córdoba, 11 de junio de 2004.— El Subdelegado del Gobier-

no, Jesús María Ruiz García.

———

Núm. 5.078

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace

pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe-

dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad

competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/

1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la

Administración General del Estado, a las personas o entidades

que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado

la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha

podido practicar.

Contra estas Resoluciones que no son firmes en vía adminis-

trativa, podrá interponerse Recurso de Alzada dentrl del plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación

del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondien-
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te, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate

de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el

ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de

una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Dele-

gado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de

este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas po-

drán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días

siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no ha-

cerlo, se procederá a su exacción por vía ejecut iva,

incrementado con el recargo del veinte por cientoi de su im-

porte por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de

Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Art.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Córdoba, 27 de febrero de 2004.— El Subdelegado del Go-

bierno, Jesús María Ruiz García.

———

Núm. 5.079

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (Boletín Oficial del Estado 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expe-

dientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura

Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas

que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado

la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha

podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-

ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste

el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen

conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que

consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,

contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-

cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,

se dictarán las oportunas Resoluciones.



3372 Viernes, 9 de julio de 2004 B. O. P. núm. 100

Art.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Córdoba, 27 de febrero de 2004.— El Subdelegado del Go-

bierno, Jesús María Ruiz García.

———

Núm. 5.080

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común (Boletín Oficial del Estado 285, de 27 de

noviembre de 1992), se hace pública notificación de la inicia-

ción de los expedientes sancionadores que se indican, ins-

truidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o

entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya

que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad

de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la

cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en

su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-

sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro

del plazo de quince días hábiles, contados desde el si-

guiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del

derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer

pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Córdoba, 11 de junio de 2004.— El Subdelegado del Gobierno, Jesús María Ruiz García.
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ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 109 del

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real

Decreto 849/1986, de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo

de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha

de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que

se considere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como

los documentos técnicos aportados, y formular por escrito o por

cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley 30/

1992, dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren opor-

tunas frente a tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Avda.

de Portugal, sin número (Plaza de España).

Sevilla, 4 de junio de 2004.— El Comisario de Aguas, Francisco

Tapia Granados.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Procedimientos

Ejecutivos y Especiales

CÓRDOBA

Núm. 5.448

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería Ge-

neral de la Seguridad Social en Córdoba, haGO saber:

Que por esta Dirección Provincial se ha tramitado resolución

por la que se deniega el Aplazamiento extraordinario solicitado

para el pago de las deudas a la Seguridad Social, por Resolución

de esta Dirección Provincial de fecha 31-03-04 a la empresa del

Régimen General Agua Temp. Medio Ambiente, S.L., con c.c.c.

14105031795, expediente número 1401/141/04-E, con domicilio

en calle Arroyo San Lorenzo, 12-14002 de Córdoba.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución pertinente

en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, de confor-

midad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (“B.O.E.” 27-11-92), por el presen-

te anuncio se procede a la notificación de la siguiente resolución:

“En relación con la solicitud formulada por: Agua Temp. Medio

Ambiente, S.L., B14556120, Arroyo San Lorenzo, 12, 14002 Cór-

doba, para el aplazamiento del pago de la deuda contraída con la

Seguridad Social durante el período: 140105031795 0111 Régi-

men General 04/03-09/03.

Hechos

No procede la concesión del aplazamiento solicitado por: No

quedar acreditada la situación económico financiera ni la viabili-

dad futura del pago.

Fundamentos de Derecho

De conformidad con lo establecido en los artículos 24 a 27 de la

Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (B.O.E. de 04-06-99),

en lo sucesivo O.M. de 26.5.99, que desarrolla el Reglamento

General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Se-

guridad, en lo sucesivo R.G.R., aprobado por Real Decreto 1.637/

1995, de 6 de octubre (B.O.E. de 24-10-95), modificado por Real

Decreto 2.032/1998, de 25 de septiembre (B.O.E. de 13-10-98),

esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad

Social, al amparo de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 14 de

la O.M. de 26.5.99 y 2.b) de la Instrucción Tercera de la Resolu-

ción de 1 de marzo de 1996, de la Tesorería General de la Seguri-

dad Social, sobre reserva y determinación de funciones en

materia de gestión recaudatoria (B.O.E. de 18.3.96), adopta la

siguiente:

Resolución

Denegar al sujeto responsable reseñado el aplazamiento y frac-

cionamiento de pago de las deudas a la Seguridad Social. Contra

esta resolución, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el

Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social,

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notifica-

ción, de acuerdo con el artículo 183 del R.D. 1.637/1995, en rela-

ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de

dicho Recurso de Alzada sin que recaiga resolución expresa, el

mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo

183.1a) del Reglamento General de Recaudación de los Recur-

ANUNCIOS  OFICIALES

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 5.227

Convocatoria Información Pública

Subterráneas-274/2004

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de

aguas públicas que se reseña en la siguiente:

NOTA

Peticionaria: Comunidad de Regantes Hermanos Burgos ( D.N.I./

C.I.F.: Desconocido)

Dirección: Carmen, 2 C.P. 23684 Alcalá la Real (Jaén)

Registro Organismo: 26/02/2004 (diario Área 09/03/2004)

Caudal solicitado: 1,67 l/seg.

Volumen máximo anual: 16.663 m
3

Uso: Riego

Tipo de cultivo: Olivar (11.10 ha.)

Finca: San José de la Rabita

Término municipal: Alcalá la Real (Jaén) Priego de Córdoba

(Córdoba)

Captación: Sondeo

Coordenadas: X: 406954 Y: 4151636

Y de conformidad a lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/92,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, se hace público para general

conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el art. 109 del Regla-

mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/

1986 de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo de 20 días

naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación

de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante

el cual, cualquier persona física o jurídica que se considere per-

judicada podrá examinar tanto el expediente como los documen-

tos técnicos aportados, y formular por escrito o por cualquiera de

los medios permitidos en la mencionada Ley 30/1992, dentro de

dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas frente a

tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la Confederación

Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Avda. de Portugal s/

nº. (Plaza de España).

Sevilla, 11 de junio de 2004.— El Comisario de Aguas, Francis-

co Tapia Granados.

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 5.287

Convocatoria Información Pública

Subterráneas-2785/2003

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de

aguas públicas que se reseña en la siguiente:

NOTA

Peticionario: Comunidad de Regantes Hermanos Sánchez

García-Los Verdizales (C.I.F. Desc.).

Dirección: Herrerías, 7 C.P. 14600 Montoro (Córdoba).

Registro Organismo: (Diario Área).

Caudal Solicitado: 3,64 l/seg.

Volúmen Máximo anual: 36.385 m
3
.

Uso: Riego.

Tipo de cultivo: Olivar (24,25 ha.).

Finca: Los Verdizales.

Término municipal: Montoro (Córdoba).

Captación: Sondeo.

Coordenadas:

- X: 388673.

- Y: 4209829.

Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-
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sos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a

efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 31 de marzo de 2004.— El Director Provincial, Mar-

cial Prieto López.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Procedimientos

Ejecutivos y Especiales

CÓRDOBA

Núm. 5.449

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería Ge-

neral de la Seguridad Social en Córdoba, hago saber:

Que por esta Dirección Provincial se ha tramitado resolución

por la que se concede el Aplazamiento extraordinario del pago de

las deudas a la Seguridad Social, solicitado con fecha 20-04-04,

por el trabajador agrario Fidadi Bouabid, con N.A.F. 161005251552

y expediente número 1403/195/04-E, con domicilio en calle Mi-

guel Cuenca Valdivia, 43-14900 Lucena (Córdoba).

Intentada sin efecto la notificación de la resolución pertinente

en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, de confor-

midad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (“B.O.E.” 27-11-92), por el presen-

te anuncio se procede a la notificación de la siguiente resolución:

“En relación con la solicitud formulada por: Fidadi Bouabid,

0X3442999, Miguel Cuenca Valdivia, 43-14900 Lucena, para el

aplazamiento del pago de la deuda contraída con la Seguridad

Social durante el período: 1161005251552 0611 R.E.A. C.A. 01/

02-02/04. Admitidas las circunstancias económico financieras ale-

gadas en su petición, emitidos los preceptivos informes y de

conformidad con lo establecido en los artículos 24 a 27 de la

Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (B.O.E. de 04-06-99),

en lo sucesivo O.M. de 26.5.99, que desarrolla el Reglamento

General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Se-

guridad, en lo sucesivo R.G.R., aprobado por Real Decreto 1.637/

1995, de 6 de octubre (B.O.E. de 24-10-95), modificado por Real

Decreto 2.032/1998, de 25 de septiembre (B.O.E. de 13-10-98),

esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad

Social, al amparo de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 14 de

la O.M. de 26.5.99 y 2.b) de la Instrucción Tercera de la Resolu-

ción de 1 de marzo de 1996, de la Tesorería General de la Segu-

ridad Social, sobre reserva y determinación de funciones en ma-

teria de gestión recaudatoria (B.O.E. de 18.3.96), adopta la si-

guiente:

Resolución

Primero: Conceder al sujeto responsable reseñado el aplaza-

miento y fraccionamiento de pago de las deudas a la Seguridad

Social del período citado por un importe de 2.070,9 euros.

Segundo: La deuda aplazada devengará los intereses esta-

blecidos (3.75%) en la Disposición Adicional Sexta, apartado uno,

de la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, (B.O.E. número 313 de 31-

12-03) de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 del Texto

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94).

Tercero: La amortización del débito se realizará en el plazo de

24 meses, con vencimientos mensuales, que se iniciarán en el

mes de 05/04 según el cuadro anexo a la presente Resolución,

en el que figura el número de vencimientos, así como el principal

y los intereses a satisfacer en cada uno de ellos.

Cuarto: La efectividad del aplazamiento dará lugar a la sus-

pensión del procedimiento recaudatorio, de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 42.3.b) del R.G.R. Esta concesión de apla-

zamiento y fraccionamiento no está sujeta a la presentación de

garantías, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2c) de

la O.M. de 26-5-99.

Quinto: Para que el aplazamiento concedido surta plenos efec-

tos, será necesario que en los casos que reglamentariamente se

contemplen, estén ingresadas las cuotas inaplazables.

Sexto: Este aplazamiento quedará sin efecto ante la falta de

ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de los plazos estableci-

dos en el cuadro de amortización, y en todo caso por no ingresar

en período voluntario las cuotas y conceptos de recaudación

conjunta con las mismas devengados con posterioridad a la fe-

cha de notificación de la presente resolución, así como por el

incumplimiento de las demás condiciones fijadas en la misma.

Cualquiera de las circunstancias señaladas dará lugar a la

inmediata continuación del procedimiento recaudatorio suspendi-

do por la concesión del presente aplazamiento, expidiéndose, si

no se hubiese expedido con anterioridad, la correspondiente re-

clamación de la deuda aplazada y no pagada, así como de los

intereses devengados y recargos en que se hubiese incurrido,

de acuerdo con lo establecido en los artículos 43 del R.G.R., en la

redacción dada por el R.D. 2.032/1998, de 25 de septiembre (B.O.E.

de 13-10-98) y 27.2 de la O.M. de 26-5-99.

Contra esta resolución, podrá interponerse Recurso de Alzada

ante el Director General de la Tesorería General de la Seguridad

Social, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la

notificación, de acuerdo con el artículo 183 del R.D. 1.637/1995,

en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de

dicho Recurso de Alzada sin que recaiga resolución expresa, el

mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo

183.1a) del Reglamento General de Recaudación de los Recur-

sos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a

efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 26 de abril de 2004.— El Director Provincial, Marcial

Prieto López.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Procedimientos

Ejecutivos y Especiales

CÓRDOBA

Núm. 5.451

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería Ge-

neral de la Seguridad Social en Córdoba, hago saber:

Que por esta Dirección Provincial se ha tramitado resolución

por la que se concede el Aplazamiento extraordinario del pago de

las deudas a la Seguridad Social, solicitado con fecha 20-04-04

por el trabajador agrario Moutike Rachid, con N.A.F. 241010730708

y expediente número 1403/196/04-E, con domicilio en calle Mi-

guel Cuenca Valdivia, 43-14900 Lucena (Córdoba).

Intentada sin efecto la notificación de la resolución pertinente

en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, de confor-

midad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (“B.O.E.” 27-11-92), por el presen-

te anuncio se procede a la notificación de la siguiente resolución:

“En relación con la solicitud formulada por: Moutike Rachid,

X3096588Y, Miguel Cuenca Valdivia, 43-14900 Lucena, para el

aplazamiento del pago de la deuda contraída con la Seguridad

Social durante el período: 241010730708 0611 R.E.A. C.A. 01/02-

02/04. Admitidas las circunstancias económico financieras alega-

das en su petición, emitidos los preceptivos informes y de confor-

midad con lo establecido en los artículos 24 a 27 de la Orden

Ministerial de 26 de mayo de 1999 (B.O.E. de 04-06-99), en lo

sucesivo O.M. de 26.5.99, que desarrolla el Reglamento General

de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad, en

lo sucesivo R.G.R., aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6

de octubre (B.O.E. de 24-10-95), modificado por Real Decreto

2.032/1998, de 25 de septiembre (B.O.E. de 13-10-98), esta Di-

rección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,

al amparo de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 14 de la O.M.

de 26.5.99 y 2.b) de la Instrucción Tercera de la Resolución de 1

de marzo de 1996, de la Tesorería General de la Seguridad So-

cial, sobre reserva y determinación de funciones en materia de

gestión recaudatoria (B.O.E. de 18.3.96), adopta la siguiente :

Resolución

Primero: Conceder al sujeto responsable reseñado el aplaza-

miento y fraccionamiento de pago de las deudas a la Seguridad

Social del período citado por un importe de 1.432,23 euros.
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Segundo: La deuda aplazada devengará los intereses esta-

blecidos (3.75%) en la Disposición Adicional Sexta, apartado uno,

de la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, (B.O.E. número 313 de 31-

12-03) de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 del Texto

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94).

Tercero: La amortización del débito se realizará en el plazo de

18 meses, con vencimientos mensuales, que se iniciarán en el

mes de 05/04 según el cuadro anexo a la presente Resolución,

en el que figura el número de vencimientos, así como el principal

y los intereses a satisfacer en cada uno de ellos.

Cuarto: La efectividad del aplazamiento dará lugar a la sus-

pensión del procedimiento recaudatorio, de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 42.3.b) del R.G.R. Esta concesión de apla-

zamiento y fraccionamiento no está sujeta a la presentación de

garantías, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2c) de

la O.M. de 26-5-99.

Quinto: Para que el aplazamiento concedido surta plenos efec-

tos, será necesario que en los casos que reglamentariamente se

contemplen, estén ingresadas las cuotas inaplazables.

Sexto: Este aplazamiento quedará sin efecto ante la falta de

ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de los plazos estableci-

dos en el cuadro de amortización, y en todo caso por no ingresar

en período voluntario las cuotas y conceptos de recaudación

conjunta con las mismas devengados con posterioridad a la fe-

cha de notificación de la presente resolución, así como por el

incumplimiento de las demás condiciones fijadas en la misma.

Cualquiera de las circunstancias señaladas dará lugar a la

inmediata continuación del procedimiento recaudatorio suspendi-

do por la concesión del presente aplazamiento, expidiéndose, si

no se hubiese expedido con anterioridad, la correspondiente re-

clamación de la deuda aplazada y no pagada, así como de los

intereses devengados y recargos en que se hubiese incurrido,

de acuerdo con lo establecido en los artículos 43 del R.G.R., en la

redacción dada por el R.D. 2.032/1998, de 25 de septiembre (B.O.E.

de 13-10-98) y 27.2 de la O.M. de 26-5-99.

Contra esta resolución, podrá interponerse Recurso de Alzada

ante el Director General de la Tesorería General de la Seguridad

Social, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la

notificación, de acuerdo con el artículo 183 del R.D. 1.637/1995,

en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de

dicho Recurso de Alzada sin que recaiga resolución expresa, el

mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo

183.1a) del Reglamento General de Recaudación de los Recur-

sos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a

efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, a 22 de abril de 2004.— El Director Provincial, Marcial

Prieto López.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Procedimientos

Ejecutivos y Especiales

CÓRDOBA

Núm. 5.453

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería Ge-

neral de la Seguridad Social en Córdoba, hago saber:

Que por esta Dirección Provincial se ha tramitado resolución

por la que se concede el Aplazamiento extraordinario del pago de

las deudas a la Seguridad Social, solicitado con fecha 16-04-04

por el trabajador agrario Bouzekri Sougdali, con N.A.F.

141026723041 y expediente número 1403/190/04-E, con domici-

lio en calle San Isidro, 9-14800 Priego (Córdoba).

Intentada sin efecto la notificación de la resolución pertinente

en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, de confor-

midad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (“B.O.E.” 27-11-92), por el presen-

te anuncio se procede a la notificación de la siguiente resolución:

“En relación con la solicitud formulada por: Bouzekri Sougdali,

X2909189B, San Isidro, 9-14800 Priego, Córdoba, para el aplaza-

miento del pago de la deuda contraída con la Seguridad Social

durante el período: 141026723041 0611 R.E.Agrario C.A. 12/99-

02/04. Admitidas las circunstancias económico financieras alega-

das en su petición, emitidos los preceptivos informes y de confor-

midad con lo establecido en los artículos 24 a 27 de la Orden

Ministerial de 26 de mayo de 1999 (B.O.E. de 04-06-99), en lo

sucesivo O.M. de 26.5.99, que desarrolla el Reglamento General

de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad, en

lo sucesivo R.G.R., aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6

de octubre (B.O.E. de 24-10-95), modificado por Real Decreto

2.032/1998, de 25 de septiembre (B.O.E. de 13-10-98), esta Di-

rección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,

al amparo de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 14 de la O.M.

de 26.5.99 y 2.b) de la Instrucción Tercera de la Resolución de 1

de marzo de 1996, de la Tesorería General de la Seguridad So-

cial, sobre reserva y determinación de funciones en materia de

gestión recaudatoria (B.O.E. de 18.3.96), adopta la siguiente:

Resolución

Primero: Conceder al sujeto responsable reseñado el aplaza-

miento y fraccionamiento de pago de las deudas a la Seguridad

Social del período citado por un importe de 3.778,53 euros.

Segundo: La deuda aplazada devengará los intereses esta-

blecidos (3.75%) en la Disposición Adicional Sexta, apartado uno,

de la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, (B.O.E. número 313 de 31-

12-03) de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 del Texto

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94).

Tercero: La amortización del débito se realizará en el plazo de

48 meses, con vencimientos mensuales, que se iniciarán en el

mes de 05/04 según el cuadro anexo a la presente Resolución,

en el que figura el número de vencimientos, así como el principal

y los intereses a satisfacer en cada uno de ellos.

Cuarto: La efectividad del aplazamiento dará lugar a la sus-

pensión del procedimiento recaudatorio, de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 42.3.b) del R.G.R. Esta concesión de apla-

zamiento y fraccionamiento no está sujeta a la presentación de

garantías, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2c) de

la O.M. de 26-5-99.

Quinto: Para que el aplazamiento concedido surta plenos efec-

tos, será necesario que en los casos que reglamentariamente se

contemplen, estén ingresadas las cuotas inaplazables.

Sexto: Este aplazamiento quedará sin efecto ante la falta de

ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de los plazos estableci-

dos en el cuadro de amortización, y en todo caso por no ingresar

en período voluntario las cuotas y conceptos de recaudación

conjunta con las mismas devengados con posterioridad a la fe-

cha de notificación de la presente resolución, así como por el

incumplimiento de las demás condiciones fijadas en la misma.

Cualquiera de las circunstancias señaladas dará lugar a la

inmediata continuación del procedimiento recaudatorio suspendi-

do por la concesión del presente aplazamiento, expidiéndose, si

no se hubiese expedido con anterioridad, la correspondiente re-

clamación de la deuda aplazada y no pagada, así como de los

intereses devengados y recargos en que se hubiese incurrido,

de acuerdo con lo establecido en los artículos 43 del R.G.R., en la

redacción dada por el R.D. 2.032/1998, de 25 de septiembre (B.O.E.

de 13-10-98) y 27.2 de la O.M. de 26-5-99.

Contra esta resolución, podrá interponerse Recurso de Alzada ante

el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación, de

acuerdo con el artículo 183 del R.D. 1.637/1995, en relación con los

artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de

dicho Recurso de Alzada sin que recaiga resolución expresa, el

mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo

183.1a) del Reglamento General de Recaudación de los Recur-

sos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a

efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, a 16 de abril de 2004.— El Director Provincial, Marcial

Prieto López.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

CÓRDOBA

Negaciado de Sanciones

Núm. 5.450

Por esta Dirección Provincial, se ha emitido Resolución sobre

Suspensión de Prestaciones, relativas a los trabajadores que

aparecen a continuación, no habiéndose podido notificar por el

Servicio de Correos, por resultar desconocido/ausente sus des-

tinatarios en el domicilio que obra en esta Dirección Provincial. La

presente publicación se realiza en virtud de lo dispuesto en el

artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, para que sirva de notificación a dichos

trabajadores, que deberán personarse en esta Dirección Provin-

cial sita en Avenida Conde Vallellano, sin número, en el plazo de

15 días, a partir de su publicación, instando así mismo a todo

aquél que conozca otro domicilio de los trabajadores referenciados

para que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Resolución sobre Suspensión de Prestaciones

D.N.I.—Apellidos y Nombre.—Fecha suspensión— Motivo de la

sanción.— Causa Devolución.

80.119.529; Aguilera Galeote, Rafael; 11/04/2003; No renova-

ción demanda empleo; Desconocido.

E2.453.936; Ahmad Shad, Zaheer; 04/11/2003; No renovación

demanda empleo; Ausente reparto.

30.790.504; Aranda Moreno, Antonio; 25/08/2003; No renova-

ción demanda empleo; Ausente reparto.

74.868.853; Garrido García, Moisés; 15/12/2003; No renova-

ción demanda empleo; Ausente.

30.801.021; Gómez López, Adoración; 04/12/2003; No renova-

ción demanda empleo; Ausente.

Examinado el expediente sancionador por el siguiente motivo:

(Ver relación precedente), de fecha: (Ver relación precedente), y

en atención a los siguientes

Hechos

1.º— Se le comunicó una propuesta de sanción por dicho motivo,

concediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones perti-

nentes, según lo dispuesto el número, 4 del artículo 37 del Reglamento

General sobre el procedimiento para la imposición de sanciones por

infracciones en el orden social y para los expedientes liquidatorios de

cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de

14 de mayo (“B. O. E.” número 132 de 3 de junio).

2.º— Que SÍ/NO presenta alegaciones que modifiquen la pro-

puesta inicial a los que son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I.— Los motivos expresados en la propuesta son causa de la

pérdida  de la prestación por desempleo durante un mes, según lo

dispuesto en el número 1, letra a) del artículo 47 del Texto Refun-

dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto

(“B.O.E.” número 189, de 8 de agosto), según la nueva redacción

dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (“B.O.E.” número

298, de 13/12/02), y por el artículo 46 de la Ley 62/2003, de 30 de

diciembre (B.O.E. número 313 de 31/12/03).

II.— El número 4 del artículo 48 de esta misma Ley autoriza al

Servicio Público de Empleo Estatal a dictar Resolución sobre esta

materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados, y

demás de general aplicación, ha resuelto suspenderle la presta-

ción que está siendo percibida por Vd. por el período de un mes,

transcurrido el cual le será reanudada de oficio la prestación,

siempre que mantenga la situación de desempleo.

Se advierte que de no estar conforme con el acuerdo adopta-

do, dispone de 30 días contados desde la recepción de la presen-

te Resolución, para interponer ante este Organismo, a través de

su Oficina Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía

jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Re-

fundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado”

número 86, de 11 de abril).

El Director Provincial del INEM, Luis Barrena Cabello.— S/O.M.

21/5/96, Antonio Morales Fernández.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.246

Expediente A.T. 30/04

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRE-

SA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA

QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRI-

CA DE ALTA TENSIÓN.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto

para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que

consta como:

Peticionaria: Construcciones Marín-Hilinger, S.L.

Domicilio Social: C/ Avda. Cervantes, número 10.

Localidad:  Córdoba.

Lugar donde se va a establecer la instalación: Lucena (Cór-

doba).

Finalidad: Suministro eléctrico a viviendas.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-

tor Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,

según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía

L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente

Nº 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías

de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que

se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,

Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de enero de

2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por

la que se delegan determinadas competencias en materia de

instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-

cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de

Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-

yecto a Construcciones Marin-Hilinger, S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-

terísticas serán:

Línea eléctrica:

Origen: Línea Endesa Distribución, S.L.

Final: Centro de Transformación.

Tipo: Subterránea.

Tensión de Servicio: 25 KV.

Longitud en Km: 0,030.

Conductores: LA 3 (1 x 150 mm
2
).

Centro de Transformación:

Emplazamiento: C/ Cabrillana, número 58/60.

Término municipal: Lucena (Córdoba).

Tipo: Interior.

Relación de transformación: 25.000/400 – 230 V.

Potencia KVA: 630.

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el

que se regula las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y

autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a

partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de

reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
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cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-

sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación

durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno

expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas

las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven

según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-

ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-

cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-

cio público o de interés  general, los cuales han sido trasladados

al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Ilmo. Conse-

jero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un mes

contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo

establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de  Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

Córdoba, a 2 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.253

INFORMACIÓN PÚBLICA DE

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN

ELÉCTRICA

Ref. Expediente A.T.111/04 DSR/csz

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la

petición de autorización de instalación de línea eléctrica de alta

tensión y centros de transformación, que será cedida a empresa

distribuidora y cuyas características principales se señalan a

continuación:

a) Peticionario: D. José Calzado Sebastianes y otros, con do-

micilio social en C/ Manuel Melgar, número 32, en Puente Genil

(Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: CV-297, de P.

Genil a Los Arenales, pk-1 en el término municipal de Puente

Genil (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico  a viviendas

rurales.

d) Características principales: Línea eléctrica de media ten-

sión aérea a 15 KV. de  350 m. de longitud, conductor de LA-56 y

centro de transformación intemperie de 50  KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-

ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita en Calle

Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclamaciones, por

duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte días,

contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, 7 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, Andrés

Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo

Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral

CÓRDOBA

Núm. 5.395

Convenio Colectivo n.º 1.379

Código de Convenio 14-0230-2

Visto el Texto del Acuerdo suscrito con fecha 30 de abril de

2004, entre la representación legal de la empresa Promi Forja S.L.

y sus trabajadores del centro trabajo de Cabra, por el que se

aprueban las condiciones económicas para los años 2004, 2005

y 2006, y de conformidad  a lo establecido en el artículo 90 del

Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1.040/1981, de

22 de mayo sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos

de Trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las compe-

tencias atribuidas en el Real Decreto 4.043/1982, de 29 de di-

ciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-

tración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo,

el Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004 de 24

de abril, sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 203/

2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgá-

nica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo

A C U E R D A

Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión al Centro de Mediación, Arbitraje y Concilia-

ción, con comunicación de ambos extremos a la Comisión Nego-

ciadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia.

Córdoba, a 22 de junio de 2004.— El Delegado Provincial de

Empleo, Antonio Fernández Ramírez.

Siendo las 11 horas de la mañana del día 30 de abril de 2004 se

reúnen en Avenida Fuente de las Piedras, s/n en Cabra, sede

social de Promi Forja S.L. con CIF B14630073 y c.c.c. principal a

la Seguridad Social 14106545201, los miembros de la Comisión

Negociadora del Convenio Colectivo constituida por las siguien-

tes personas:

Por la parte empresarial:

— Doña María Luisa Ruiz Jiménez.

— Don Manuel Herreros Jurado.

Por la parte Social:

— En representación de los trabajadores los Delegados de

Personal:

- Don Manuel Arévalo Cuesta.

- Don Francisco Aguilera Espejo.

- Don Francisco Valle Muñoz.

Así como don Sebastián Sánchez Redondo como represen-

tante de FETE-UGT.

Ambas partes, empresarial y social, se reconocen plena capa-

cidad para negociar y acordar Convenio Colectivo y en base a

ello y tras las reuniones mantenidas los días 22 de marzo de

2004, 1 de abril de 2004 y 30 de abril de 2004.

Acuerdan:

1.º— Que le es de aplicación el Convenio Colectivo del Metal de

la Provincia de Córdoba (BOLETÍN OFICIAL  de la Provincia de

14 de agosto de 2002).

2.º— Que ante la imposibilidad económica de asumir el mencio-

nado convenio en su totalidad, ambas partes acuerdan la siguien-

te cláusula de descuelgue salarial:

A) Año 2004:

Durante este año los salarios que los trabajadores venían per-

cibiendo en el año 2003, experimentarán una subida del 6% en

todas las categorías y por todos los conceptos.

B) Año 2005.

En este año los salarios que los trabajadores venían percibien-

do a 31 de diciembre de 2004 experimentarán una subida del 9%

más la subida del Convenio del Metal del año 2004 más el 50% de

la subida del Convenio del Metal del 2005.

C) Año 2006.

Se estará totalmente integrado a todos los niveles en el Conve-

nio del Metal.

Hay varias firmas.

Acta de Constitución de la Comisión Negociadora del

Convenio Colectivo de Promi Forja S.L.

En Cabra a 1 de marzo de 2004.

Reunidos en la sede social de Promi Forja, S.L. en Cabra, por

Promi Forja, S.L. don Manuel Herreros Jurado, responsable de

Recursos Humanos, y doña María Luisa Ruiz Jiménez como

Gerente; y en representación de los trabajadores, los delegados

de personal don Manuel Arévalo Cuesta, don Francisco Aguilera

Espejo y don Francisco Valle Muñoz así como don Sebastián

Sánchez Redondo representante de FETE-UGT, al objeto de

constituir la mesa negociadora del Convenio de Promi Forja S.L.

Ambas partes convienen en fijar calendario de negociaciones

acordando lo siguiente:
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1.º— Las reuniones tendrán lugar en el Centro de Trabajo de

Cabra.

2.º— El lugar y fecha de las siguientes reuniones se irá acor-

dando conforme convenga a la finalización de cada una de las

anteriores.

3.º— Se acuerda posponer para la siguiente reunión el nom-

bramiento del Secretario de la Comisión Negociadora.

Y sin más asuntos que tratar se levantó la reunión quedando

las partes citadas para la siguiente que tendrá lugar el día 15 de

marzo de 2004.

Firman los presentes en acuerdo de la misma.

Hay varias firmas.

Primera Acta de la Comisión Negociadora del Convenio

Colectivo de Promi Forja S.L.

En Cabra a 22 de marzo de 2004.

Reunidos en la sede social de Promi Forja, S.L. en Cabra, por

Promi Forja, S.L. don Manuel Herreros Jurado, responsable de

Recursos Humanos, y doña María Luisa Ruiz Jiménez como

Gerente; y en representación de los trabajadores, los delegados

de personal don Manuel Arévalo Cuesta, don Francisco Aguilera

Espejo y don Francisco Valle Muñoz así como don Sebastián

Sánchez Redondo representante de FETE-UGT, al objeto de

negociar el Convenio de Promi Forja S.L., siendo las 11’00 horas

del presente día.

Manifiestan:

1.º— Don Manuel Herreros pregunta por la disponinilidad de los

Delegados para pactar y qué convenio.

2.º— Respuesta de los Delegados al convenio del Metal Pro-

vincial.

3.º— Don Manuel Herreros coincide y está en disposición junto

con la Empresa de ir al Sector, pero su incremento sería de un

40% de subida salarial, por lo que no está dentro de los cálculos

efectuados por la misma.

4.º— Los Delegados no consideran real tal porcentaje, por lo

que prefieren ver los resultados del ejercicio 2003, para su valo-

ración. Por lo que María Luisa Ruiz, se compromete a presentar

con anterioridad Balance del Ejercicio 2003 para su estudio.

5.º— Don Manuel Herreros se compromete a traer para una

próxima reunión unas tablas comparativas del actual salario y

categorías de Promi Forja, S.L., con respecto al sector del

Metal.

6.º— Don Manuel Arévalo puntualiza que en los contratos de

los trabajadores que actualmente tenemos consta la categoría de

Oficial de Segunda de Carpintería desde el año 1997; sin ser del

sector que nos corresponde.

7.º— Doña María Luisa Ruiz queda en enviar a Don Manuel

Herreros, un listado de los contratos con objeto de estudiar el

cambio al sector del metal.

8.º— Se comenta la actual situación en el impago de tres nómi-

nas. Doña María Luisa argumenta que una está gestionada.

Todos somos conformes que las Asociación Promi, tiene un

gran problema con las Entidades Bancarias, al llevar papel de

remesas a las líneas de descuento. Ya que no admiten más o

están en descubierto. En especial la línea asignada a Promi Forja,

S.L., sin ser de ella los descubiertos.

9.º— La reunión se plaza para la próxima semana, con el obje-

tivo de poder traer más argumentos por las partes.

Siendo las doce horas del día 22 de marzo.

Hay varias firmas.

Segunda Acta de la Comisión Negociadora del Convenio

Colectivo de Promi Forja S.L.

En Cabra, a 1 de abril de 2004.

Reunidos en la sede social de Promi Forja, S.L., siendo las

10’00 horas del día, todas las partes de la mesa negociadora.

Manifiestan:

1.º— Don Francisco Aguilera puntualiza que el balance pre-

sentado por María Luisa Ruiz, no está lo suficientemente especi-

ficado para su estudio.

Manuel Herreros considera que los resultados son los que se

expresan y son las partidas principales las que constan.

Se habla de los gastos imputados a la S.L. de Forja, los cuales

se consideran excesivos, por lo que ocasionan una pérdida en el

balance, del cual los Delegados no somos conformes. Como el

alquiler de las instalaciones, que es de 2.250 euros o Servicios

Generales cuyo porcentaje asciende en el 2003 al 5%.

2.º— Manuel Herreros presenta minuciosamente una tabla sa-

larial de resultados de los que actualmente tiene la empresa con

los del metal incrementándose éste en un 38,30%.

La Empresa propone ir al sector con un descuelgue salarial

importante.

Manuel Herreros Propone coger una propuesta firme para la

próxima reunión a celebrar el día 15 de abril.

Se pospone la misma siendo las 12’00 horas del día 1 de abril.

Hay varias firmas.

Tercera Acta de la Comisión Negociadora del Convenio

Colectivo de Promi Forja S.L.

En Cabra, a 23 de abril de 2004.

Reunidos en la sede social de Promi Forja, S.L., siendo las

10’00 horas del día, todas la partes de la mesa negociadora.

Manifiestan:

1.º— Manuel Herreros hace un comentario, que no había con-

templado en la tabla comparativa del Convenio de Siderometalurgia

de Córdoba, con la situación actual de Promi Forja S.L.; en refe-

rencia a los incentivos que tiene la misma, analiza que la diferen-

cia existente sería de un 25,23% y no la que expusiera en la

anterior reunión.

2.º— Manuel Herreros hace una propuesta para ir al Convenio

del Sector en la medida de lo posible de una forma escalonada a

tres años. Propone para el 2004 una subida del 6%, para el 2005

un incremento del 8% más lo que suba el I.P.C., y para el 2006 el

11,23% más lo que se incremente el I.P.C.

La propuesta es discutida por los asistentes y se hacen dos

exposiciones.

Sebastián Sánchez considera que puede quedar con un gran

descuelgue por lo que él propone:

Año 2004 un 6%.

Año 2005 un 8% más subida del convenio 2004 más mitad

convenio 2005.

Año 2006 un 11% más mitad de 2005 más subida del 2006.

Francisco Aguilera y los demás Delegados consideran que es

un gran esfuerzo por parte de los trabajadores después de llevar

varios años estacionados sin incremento salarial.

Francisco Aguilera propone:

Año 2004 un 7% de subida.

Año 2005 un 8% más subida del convenio 2004 más mitad

convenio 2005.

Año 2006 un 10% más mitad de 2005 más subida convenio

2006.

Se entabla diversidad de opiniones y la empresa se compro-

mete a realizar un estudio de la misma.

Se traslada la reunión para el próximo día 29 de abril, siendo las

11’30 horas del presente día.

Hay varias firmas.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.011

Resolución de 10 de junio de 2004, de la Delegación Provincial

de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, por la que se

somete a trámite de información pública el Estudio de Impacto

Ambiental del proyecto de explotación minera “Estrella de la Ma-

ñana”, en el término municipal de Posadas.

A fin de cumplimentar lo establecido en el Capítulo II del Título II

de la Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, así como

en el artículo 21 del Decreto 292/95, de 12 de diciembre, por el

que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Am-

biental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación

Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Ha resuelto

Someter a información pública el proyecto de referencia duran-

te 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la

presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,

plazo durante el cual los interesados podrán formular las alega-

ciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto

estará a disposición de los interesados, de 9’00 a 14’00 horas, de

lunes a viernes en el Departamento de Prevención Ambiental de

esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente,
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sita en Tomás de Aquino, sin número, 7.ª planta (Edificio Servicios

Múltiples).

Córdoba, a 10 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, Luis

Rey Yébenes.

————————

MANCOMUNIDAD DEL GUADAJOZ-CAMPIÑA ESTE

BAENA (Córdoba)

Núm. 5.417

A N U N C I O

Rendida la Cuenta General del Presupuesto del ejercicio del

2003, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe

de la Comisión Especial de Cuentas emitido en sesión celebrada

el día 17 de junio de 2004, durante el plazo de quince días, duran-

te los cuales y 8 más los interesados puedan presentar reclama-

ciones, reparos y observaciones, los cuales, en su caso, serán

examinados por dicha Comisión que practicará cuantas compro-

baciones estime necesarias y emitirá nuevo informe antes de

someterla a la Junta General; todo ello, en base a lo dispuesto en

el artículo 116 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local, y artículo 212 del Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 27 de

los Estatutos de la Mancomunidad.

Baena, 21 de junio de 2004.— El Presidente, firma ilegible.

DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA

ÁREA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y

ACCIÓN TERRITORIAL

Servicio Central de Coooperación

Expropiaciones

Núm. 5.611

Con fecha 11 de junio de 2004, el Pleno de esta Corporación

adoptó acuerdo por el que se iniciaba expediente de expropiación

forzosa de los bienes y derechos afectados, por las obras de

Mejora de la CP-99 de Genilla La Baja 2ª Fase, que a continuación

se reflejan, acuerdo que ha sido notificado a los afectados:

Término

Municipal

Polígono Parcela Titular Cultivo Superficie

Priego de

Córdoba
29 341 Pedro Sánchez Serrano OR 39,59 m

2

Priego de

Córdoba
29 322 Martín Sánchez Luque FR 294,90 m

2

Priego de

Córdoba

31 173 Manuel Cobo Pérez OR 1.049,10 m
2

Priego de

Córdoba

31

29

172

5
Mercedes Gutiérrez López

C

HR

75,53 m²

199,95 m
2

Priego de

Córdoba
31 169 Rafael Pérez Cobo O 74,72 m

2

Priego de

Córdoba

29 206 María Dolores Jiménez Aguilera O 264,81 m
2

Priego de

Córdoba

29 205 Desconocido I 606,20 m
2

Priego de

Córdoba
29 303 José Luis Miranda, S.l. FR 83 m

2

Priego de

Córdoba

29
277

278

Manuel Jiménez Ariza
O

C

799,22 m²

264,88 m
2

Priego de

Córdoba

31 175 Ignacia Toro Ortíz E 659,92 m
2

Priego de

Córdoba
29

15

32
Francisco Villena Lamas O

169,46 m²

3.043,90 m
2

Priego de

Córdoba
29

14

8
Francisco Serrano Mercado O

94,24 m²

623,73 m
2

Priego de

Córdoba
29 96 Isabel López Carrillo O 284,29 m

2

Priego de

Córdoba

29 121
Encarnación Alcalá-Bejarano

Vizarro

O 391,50 m
2

Priego de

Córdoba
29 130 Antonio Osuna Serrano O 405,68 m

2

Priego de

Córdoba
29 228 Salud Madrid Alcalá-Zamora O 1.721,18 m

2

Priego de

Córdoba

29 227 Baldomero Jurado Ruiz-Ruano F 1.463,02 m
2

Priego de

Córdoba
29 225 Miguel Caballero Ruiz-Ruano O 958,54 m

2

Priego de

Córdoba
29 224 María Mercedes Mérida Serrano O 1.068,82 m

2

Priego de

Córdoba
29 221 Lourdes Lázaro Serrano O 259,88 m

2

Priego de

Córdoba

29 211 Félix Serrano Montes O 868,62 m
2

Priego de

Córdoba
29 210 Emilio Ávila García O 505,63 m

2

Priego de

Córdoba
29 209 Lorenzo Pareja Ruiz O

667,08 m
2

Priego de

Córdoba

29 208 Manuel Ruiz-Ruano Lopera O 809,16 m
2

Priego de

Córdoba

29 380 Rafael Ortíz Ávalos FR 1.185,76 m
2

Priego de

Córdoba
29

377

378
Soledad Pulido Montoro CR

318,32 m²

1.615,37 m
2

En dicho expediente quedan acreditados la declaración de uti-

lidad pública y necesidad de ocupación de dichos bienes y dere-

cho afectados, así como la declaración de urgente ocupación de

los mismos.

Lo que se publica a los efectos de que se subsanen los posi-

bles errores en la citada relación de propietarios durante el plazo

de 15 dias según lo preceptuado en el art. 19.2 de la L.E.F.

Córdoba, 28 de junio de 2004.— El Presidente, Francisco Puli-

do Muñoz.

DELEGACIÓN DE HACIENDA

CÓRDOBA

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 5.402

A N U N C I O

En la reclamación n.º 14/03522/2002 por el concepto de I.V.A.,

seguida en este Tribunal a instancia de Hermanos Raya Martínez

C.B., se ha dictado en 16/12/2003 resolución, en cuya parte dis-

positiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Estimar la presente re-

clamación y anular el acuerdo impugnado por no ser conforme a

derecho.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el

interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-

nistrativas, significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia Andalucía dentro de los dos meses si-

guientes a la fecha de publicación de éste.

Córdoba, a 17 de junio de 2004.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 5.403

A N U N C I O

En la reclamación n.º 14/01992/2001 por el concepto de I.V.A.,

seguida en este Tribunal a instancia de Larrea Joyeros, S.L., se

ha dictado en 16/12/2003 resolución, en cuya parte dispositiva

dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Estimar la presente re-

clamación y anular el acuerdo impugnado por no ser conforme a

derecho.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el

interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-

nistrativas, significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia Andalucía dentro de los dos meses si-

guientes a la fecha de publicación de éste.

Córdoba, a 17 de junio de 2004.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 5.404

A N U N C I O

En la reclamación n.º 14/00883/2002 por el concepto de otros

conceptos, seguida en este Tribunal a instancia de C.R. Joyeros

S.L., se ha dictado en 16/12/2003 resolución, en cuya parte dis-

positiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Estimar la presente re-

clamación y anular el acuerdo impugnado por no ser conforme a

derecho.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el

interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-

nistrativas, significándole que contra la resolución citada, cuyo
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texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia Andalucía dentro de los dos meses si-

guientes a la fecha de publicación de éste.

Córdoba, a 17 de junio de 2004.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 5.405

A N U N C I O

En la reclamación n.º 14/03388/2002 por el concepto de I.V.A.,

seguida en este Tribunal a instancia de Mariano Jiménez Salmoral,

se ha dictado en 16/12/2003 resolución, en cuya parte dispositiva

dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Estimar la presente re-

clamación y anular el acuerdo impugnado por no ser conforme a

derecho.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el

interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-

nistrativas, significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia Andalucía dentro de los dos meses si-

guientes a la fecha de publicación de éste.

Córdoba, a 17 de junio de 2004.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 5.406

A N U N C I O

En la reclamación n.º 14/03523/2002 por el concepto de I.V.A.,

seguida en este Tribunal a instancia de Hermanos Raya Martínez

C.B., se ha dictado en 16/12/2003 resolución, en cuya parte dis-

positiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la reclama-

ción, confirmando la liquidación tributaria derivada del acta incoada;

sin perjuicio de la devolución, en su caso, de las cuotas indebida-

mente soportadas.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el

interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-

nistrativas, significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia Andalucía dentro de los dos meses si-

guientes a la fecha de publicación de éste.

Córdoba, a 17 de junio de 2004.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 5.407

A N U N C I O

En la reclamación n.º 14/00884/2002 por el concepto de I.V.A.,

seguida en este Tribunal a instancia de C.R. Joyeros, S.L., se ha

dictado en 16/12/2003 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: 1.º) Desestimar la recla-

mación número 14/884/02, confirmando el acuerdo impugnado,

ordenando, no obstante y para el caso en que no se hubiese

hecho ya, la devolución del I.V.A. indebidamente repercutido al

reclamante, previa comprobación de su inclusión como Impuesto

sobre el Valor Añadido devengado en la declaración o declaracio-

nes-liquidaciones correspondiente al período o períodos com-

probados por parte del proveedor.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el

interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-

nistrativas, significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia Andalucía dentro de los dos meses si-

guientes a la fecha de publicación de éste.

Córdoba, a 17 de junio de 2004.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 5.408

A N U N C I O

En la reclamación n.º 14/01288/2002 por el concepto de I.V.A.,

seguida en este Tribunal a instancia de Cosano Joyeros S.L., se

ha dictado en 16/12/2003 resolución, en cuya parte dispositiva

dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Estimar la presente re-

clamación y anular el acuerdo impugnado por no ser conforme a

derecho.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el

interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-

nistrativas, significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia Andalucía dentro de los dos meses si-

guientes a la fecha de publicación de éste.

Córdoba, a 17 de junio de 2004.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 5.409

A N U N C I O

En la reclamación n.º 14/01287/2002 por el concepto de I.V.A.,

seguida en este Tribunal a instancia de Cosano Joyeros S.L., se

ha dictado en 16/12/2003 resolución, en cuya parte dispositiva

dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la reclama-

ción y confirmar el acto administrativo impugnado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el

interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-

nistrativas, significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia Andalucía dentro de los dos meses si-

guientes a la fecha de publicación de éste.

Córdoba, a 17 de junio de 2004.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

A Y U N T A M I E N T O S

BAENA

Núm. 4.892

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión celebrada el día 8 de mayo de 2004, el expediente número 2

sobre Modificación de Créditos, mediante Transferencias de Cré-

dito de unas a otras partidas presupuestarias con diferente vin-

culación jurídica en el Presupuesto Municipal del ejercicio co-

rriente, se expone al público, durante el plazo de quince días

hábiles, el expediente completo a efectos de que los interesados

que se señalan en el apartado uno del artículo 170 del Real De-
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creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la

Corporación, por los motivos que se indican en el apartado dos

del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se en-

tenderá definitivamente aprobado.

Baena, 9 de junio de 2004.— El Alcalde, firma ilegible.

RUTE

Núm. 4.910

Don Francisco Javier Altamirano Sánchez, Alcalde-Presidente

del Excmo. Ayuntamiento de Rute (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria

celebrada el día 3 de junio de 2004, procedió  a la aprobación

provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto so-

bre Bienes Inmuebles.

Lo que se hace público para general conocimiento a fin de que

los interesados puedan presentar alegaciones en el plazo de 30

días siguientes a la publicación del presente anuncio en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia, entendiéndose definitivamente apro-

bada en ausencia de alegaciones.

En Rute, a 8 de junio de 2004.— El Alcalde, Francisco Javier

Altamirano Sánchez.

———

Núm. 4.911

Don Francisco Javier Altamirano Sánchez, Alcalde-Presidente

del Excmo. Ayuntamiento de Rute (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordi-

naria celebrada el día 3 de junio de 2004, procedió  a la apro-

bación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora del Im-

puesto de Gastos Suntuarios en su modalidad de Cotos de

Caza y Pesca.

Lo que se hace público para general conocimiento a fin de que

los interesados puedan presentar alegaciones en el plazo de 30

días siguientes a la publicación del presente anuncio en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia, entendiéndose definitivamente apro-

bada en ausencia de alegaciones.

En Rute, a 8 de junio de 2004.— El Alcalde, Francisco Javier

Altamirano Sánchez.

———

Núm. 4.912

Don Francisco Javier Altamirano Sánchez, Alcalde-Presidente

del Excmo. Ayuntamiento de Rute (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria

celebrada el día 3 de junio de 2004, procedió a la aprobación

inicial de la Ordenanza no Fiscal reguladora de la prestación

compensatoria por uso y aprovechamiento de carácter excep-

cional del Suelo no Urbanizable.

Lo que se hace público para general conocimiento a fin de que

los interesados puedan presentar alegaciones en el plazo de 30

días siguientes a la publicación del presente anuncio en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia, entendiéndose definitivamente apro-

bada en ausencia de alegaciones.

En Rute, a 8 de junio de 2004.— El Alcalde, Francisco Javier

Altamirano Sánchez.

CABRA

Núm. 5.035

El Alcalde Accidental de esta ciudad, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 31 de mayo de 2004, por unanimidad y quórum legal, acordó:

1º.– Aprobar inicialmente la modificación puntual del P.G.O.U.,

relativa al ámbito de la UE-11 promovida por don Fernando Pallarés

Moreno.

2º.– Someter el expediente a información pública por plazo de

un mes en los términos prevenidos legalmente.

3º.– Suspender el otorgamiento de aprobaciones, autorizacio-

nes y licencias urbanísticas en los supuestos en los que las

nuevas determinaciones previstas supongan modificación del

régimen urbanístico vigente, extinguiéndose la suspensión con la

publicación de la aprobación definitiva del instrumento de

planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 14 de junio de 2004.— El Alcalde Accidental, José López

Valle.— Por mandato de Su Señoría: El Secretario, Juan Molero

López.

———

Núm. 5.317

El Alcalde Accidental de esta ciudad, hace saber:

Que a efectos de lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento

de Informe Ambiental, de 30 de abril de 1996, Mezclas Bituminosas,

S.A., con domicilio en Autovía Madrid-Córdoba, km. 396,8 Urbani-

zación Las Quemadas MOD. 4 MUZON 417 de Córdoba, ha

solicitado Licencia Municipal de Apertura para la actividad de Fá-

brica de Aglomerado Asfáltico en caliente, sita en Carretera CP-

87 Cabra-Montilla, pk. 1,5, de esta ciudad, bajo expediente C.A.-

07-04, pudiéndose presentar las reclamaciones que se conside-

ren procedentes en el plazo de 20 días hábiles, que comenzará a

contarse a partir del siguiente, también hábil, al de la inserción de

este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

El expediente se halla de manifiesto en la Secretaría General

(Oficina Técnica) de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, a 17 de junio de 2004.— El Alcalde Accidental, José

López Valle.— Por mandato de Su Señoría: El Secretario, Juan

Molero López.

MONTEMAYOR

Núm. 5.059

A N U N C I O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa, hace saber:

Que por don Agustín Alcaide Marín, en representación de Pa-

nadería Ulia, S.L., se solicita Calificación Ambiental para instala-

ción de la actividad de Panadería, con emplazamiento en calle

Juan Ramón Jiménez, número 5 BJ, de este Municipio.

Comprobado que se ha aportado toda la documentación exigi-

da, conforme a lo previsto en el Reglamento de Calificación Am-

biental de 19 de diciembre de 1995, se somete el expediente a

información pública por plazo de veinte días, a contar del siguien-

te al de publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia y tablón de anuncios municipal, pudiéndose consultar el

expediente en las dependencias municipales de este Ayunta-

miento.

Montemayor, 16 de junio de 2004.— El Alcalde, Antonio García

García.

CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 5.178

Rfª.: PVJ/Planeamiento 4.1.11 1/2004

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en sesión cele-

brada el día 6 de mayo de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.– APROBAR INICIALMENTE EL PLAN DE SECTORI-

ZACIÓN DEL PAU I-5 “PARQUE INDUSTRIAL DE LEVANTE” Y

SISTEMA GENERAL CTIM/B DE LA REVISIÓN ADAPTACIÓN

DEL P.G.O.U. DE CÓRDOBA 2001.

Segundo.– SOMETER EL EXPEDIENTE DE INFORMACIÓN

PÚBLICA por plazo de un mes, mediante la inserción de anuncios

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, Diario de mayor circula-

ción de la provincia y tablones de anuncios municipales y a pesar

de no resultar preceptivo notificar a los propietarios afectados

tanto dentro del Sector como por el SG.

Tercero.– Requerir al Equipo Redactor a través de

PROCÓRDOBA, para que corrija el Plan de Sectorización PAU I-

5 “Parque Industrial de Levante” y SG CTIM/b, en los temas

recogidos en el informe del Servicio de Planeamiento de la Geren-

cia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdo-

ba, junto con las que se deriven del resultado de la información

pública.

Cuarto.– Requerir informes a EMACSA, ENDESA, GAS, TELE-

FÓNICA, ÁREA MUNICIPAL DE INFRAESTRUCTURAS (Parques

y Jardines y Alumbrado Público) al SERVICIO DE PROYECTOS

(Tráfico, accesibilidad y arqueología). Y de los órganos afectados,

preceptivos según las normativas sectoriales. En este caso: De-

marcación de Carreteras del Ministerio de Fomento (E-5), Delega-

ción en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente (Vereda de

las Quemadillas), Ministerio de Hacienda y órgano correspondien-
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te en materia de telecomunicaciones y otros que se estimen nece-

sarios durante la tramitación del expediente”.

Córdoba, 9 de junio de 2004.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

———

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO

Núm. 5.436

Resolución de la Junta Arbitral de Consumo del Ayuntamiento

de Córdoba por la que se dispone el otorgamiento del distintivo

oficial del Sistema a empresas adheridas.

De conformidad con el artículo 7.4 del Real Decreto 636/1993,

de 3 de mayo, y como consecuencia de la oferta pública de

sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo, a través de la Junta

Arbitral de este Ayuntamiento, con los número de inscripción del

1.951 al 2.447, ambos inclusive, se otorga el distintivo oficial a las

empresas que se relacionan en el listado adjunto.

Asimismo, por aplicación del citado precepto legal, se hacen

públicas las siguientes bajas que en todos los casos acarrean la

pérdida del distintivo oficial a partir de la fecha de esta publicación:

Por renuncia expresa: Persianas La Virgen nº 212

Por alta con el nº 2060 Farmacia Berral Yerón .

Por Nula con el nº 1987 Calzados Rodríguez

Por cesación de actividad: Calzados Montilla nº418, Tiendas

Codeco S.A. –Milar- nº 226,  Controlbán nº 1115,  Controlsur nº

1057, Almacenes Blanco nº 205,  Regalos La Vidriera nº 200,

Regalos Yaconi nº 782, Autoservicio Pérez Molina nº 1005,  Librería

El Lápiz nº 388, Regalos Barón nº 1546,  Farmacia Martínez

Cerezo nº 1091, Librería Rincón de la Lectura nº 1698, Inmobiliaria

Enter House S.L. nº 1936, Bisuteria Nysha nº 1720,  Decoración

Maral nº 1729,  Aconicam S.L. nº 61,  Coinpesa  nº 661,  Informática

E. Net nº 1877,  Farmacia Salvador Martínez nº 303, Frutos Secos

Cascanueces nº 227, Farmacia Berral Yerón nº 358, Fontaneria

del Sur S.L. –Aplitec- nº 1195, Mª Carmen Trillo, Construcciones

José Vega S.L. nº 1.302 , Farmacia Martínez Gil nº 482, Papeleria

Luque’s nº 1183,  Nueva Optica nº 51, Manantial de Salud nº 1571,

Alimentación Los Sánchez y Otros S.A.L. nº 33,  Perfumería

Aromilandia nº 115, Librería Éxito nº 220, Auto Sport Rabanales

S.L., Regalos Lola Verdejo nº 1783, Librería Papelería del Sol nº

943, Librería Papelería Herrera Natera nº 213, Calzados Ovalo nº

1442, Alimentación Mari Loli nº 1618, Academia Luna nº 627,

Decoración Martínez nº 202, Calzados Zapata Lola Gato.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba,  9 de junio de 2004.— El Presidente de la Junta Arbitral

de Consumo, Francisco Pedraza Ramírez.

Numero Identificador Nombre

1 1951 INFORM DYNOS SL

2 1952 JUGUETES LA GRAN ILUSION SL

3 1953 CIBERLOCAL ENREDADOS SL

4 1954 INFORM INFORDIGITAL

5 1955 INFORM MECORSA GABINETE ASES OFIMATICO

6 1956 INFORM IPOS CORDOBA

7 1957 COCINAS & BAÑOS CACHE

8 1958 FRUTOS SECOS WILLI ZOCO S L

9 1959 FRUTOS SECOS WILLI

10 1960 WILLI TIENDAS

11 1961 ACAD ZOCO FORMACION

12 1962 MUEBLES COCINA MOBELCOR

13 1963 FASHION AZAFATAS S L

14 1965 CALZADOS J MAYORAL

15 1966 ACAD PELUQ Y ESTETICA LARA CENTRO

16 1967 FRUTOS SECOS MARIA GOLOSINAS

17 1968 MERCERIA LOLA BOTONA

18 1969 CONFITERIA PASTELERIA SAN RAFAEL

19 1970 VIAJES ORGANIZA

20 1971 ARTESANIA CERAMICA ARTESANAL CARMEN BASCUÑANA

21 1972 MUEBLES RESTAURACION DE MOBILIARIO GABRIELA MAÑAS

22 1973 ACAD CPPC MENPHIS LS

23 1974 ASESORIA T & M ASESORES SC

24 1975 SERV INMOB MERFIG SL

25 1976 LOCUTORIO TELEFONICO EXITOLATINO COM

26 1977 MUEBLES EUCOR SL

27 1978 LOCUTORIO TELEFONICO RUTH MARINA CASTAÑO

28 1979 VIAJES EDUCATIVOS ANTONIA NAVAS

29 1980 CLINICA DE FISIO Y REHABILITACION ARROYO DEL MORO

30 1981 PUBLIC GABINETE DE COMUNICACION COMUNICART

31 1982 DECORACION OUC DECORACION SL

32 1983 HOSTAL OSIO SL

33 1984 UNO TEATRO

34 1985 TELECOMUNICACIONES OFERTEL SL

35 1986 TURISMO RURAL CUEVAS DEL PINO

36 1987 CALZADOS RODRIGUEZ

37 1988 VIAJES CORODBA 2016

38 1989 ELECTRONICA RAFAEL VILLAVERDE ALCAIDE

39 1990 FARMACIA MATILDE SALVADOR   EMILIA CASTRO

40 1991 PODOLOGO CARMEN CORPAS

41 1992 FARMACIA BIOFARMA S COOP AND

42 1993 GIMNASIO CLUB KUK KI WON

43 1994 DEPORTES GOMEZ GRANADOS

44 1995 DROGUERIA COPI SL

45 1996 LENCERIA ESPERY

46 1997 FERRETERIA ANTEVI

47 1998 PRENSA LUQUE MESA

48 1999 MODA INFANTIL NENUCO´S

49 2000 FOTO FOTOGRAFO CORDOBES SL

50 2001 CLINICA DENTAL GOMEZ Y SANZ

51 2002 PELUQUERIA  ANDRES ORTIZ GUZMAN

52 2003 CALZADOS ESMO SCA

53 2004 PELUQUERIA  ALBERTO

54 2005 JOYERIA Mª LUISA MOYANO

55 2006 MODA JOVEN FRANCISCO TRILLO LOPEZ

56 2007 CALZADOS RIVAS

57 2008 ACAD ESTETICA CORDOBESA

58 2009 COLCHONERIA VICTORIA´S

59 2010 DROGUERIA LOS DOS HAROS

60 2011 INFORM INFORGESTION SL

61 2012 CARNICERIA HNOS ALCAIDE

62 2013 MODA SRA COLETTE

63 2014 FOTO FOTOLASER

64 2015 MODA NIÑOS FRANLU

65 2016 SASTRERIA BLAS CALERO

66 2017 MODA SRA ROSA NAVARRO

67 2018 TINTORERIA EMSERCO SC

68 2019 ELECTRO VERA

69 2020 ACAD RODRIGUEZ

70 2021 MERCERIA MUÑOZ CUEVAS

71 2022 ACAD ESTETICA GRUPO LACLOS SL

72 2023 PELUQUERIA JUVE

73 2024 PELUQUERIA  ALFONSO

74 2025 LENCERIA MODAS PILAR

75 2026 PINTURAS GOCAPIN 2

76 2027 PINTURAS GOCAPIN 1

77 2028 REGALOS JIMENEZ ILUMINACION

78 2029 FRUTOS SECOS SOLE

79 2030 MUEBLES PROVENZAL MAJORA

80 2031 BISUTERIA Y COMPLEMENTOS YASMIN

81 2032 LENCERIA LOANA C B

82 2033 BAZAR MULTIPRECIOS

83 2034 LIBRERIA MEMPHIS

84 2035 MODAS MORHENO

85 2036 PELUQUERIA  AGUILERA PELUQUEROS

86 2037 MODA Y COMPLEMENTOS SALUD LEON

87 2038 CALZADOS ROGELIO

88 2039 SAT JJ VEGA

89 2040 PAPELERIA ISA

90 2041 INMOB SICOR

91 2042 LIBRERIA SAN MARTIN

92 2043 MODA SRA PEPA DIAZ

93 2044 ALIMENT EL CAFETALERO

94 2045 ELECTRIC  CORELSA SL

95 2046 MODA SRA URSULA

96 2047 MODA SRA GUILLERMINA CARRILLO MORENO

97 2048 LIBRERIA MARIBEL

98 2049 FRUTOS SECOS FATIMA II

99 2050 FRUTOS SECOS FATIMA I

100 2051 DECORACION TAPICERIAS RAMBA

101 2052 PELUQUERIA PALOMA GONZALEZ

102 2053 MERCERIA SILVA

103 2054 CONFEC DE LOS RIOS  OTRO MUNDO

104 2055 PELUQUERIA MANU Y Mª JESUS

105 2056 FONTANERIA JL ARROYO SL

106 2057 PELUQUERIA TIBU

107 2058 PELUQUERIA  CARMEN

108 2059 LANAS ARDILLA

109 2061 FOTO ANTONIO RUEDA

110 2062 MUEBLES BRICOARMARIOS

111 2063 ARTESANIA FORJA RUBIO

112 2064 PELUQUERIA M MURIEL

113 2065 PELUQUERIA MECHAS

114 2066 LENCERIA JAQUE

115 2067 PELUQUERIA  DISTRIBUCIONES MARTIN

116 2068 REGALOS GUSS GUSS

117 2069 CALZADOS FORCADA

118 2070 CALZADOS REPARACION DE CALZADOS

119 2071 COPISTERIA COPISAN

120 2072 COPISTERIA INFOCOPY

121 2073 PELUQUERIA TRUCCO

122 2074 MODA NIÑOS PAQUI CEBRIAN

123 2075 CRISTALERIA KLONOS SL

124 2076 MERCERIA BOTONES SILVIA S L

125 2077 MODAS SRA CORAZON

126 2078 PELUQUERIA SALON DE PELUQUERIA Y BELLEZA KIKA

127 2079 RECAMBIOS PLANET TUNING

128 2080 JUGUETES PEREZ ORTIZ SL

129 2081 DECORACION ILUMINACION SAN RAFAEL

130 2082 MERCERIA MAYTE BOTONES

131 2083 PELUQUERIA PEDRO TRILLO PELUQUEROS

132 2084 MODAS HOMBRE  MEN

133 2085 REGALOS AROA

134 2086 FONTANERIA MAR ARROYO

135 2087 TELEFONIA MOVIL INTERNITY VODAFONE

136 2088 MODA SRA PACO CASTRO

137 2089 ESCUELA INFANTIL DUMBI

138 2090 REGALOS Y COMPLEMENTOS ALMA

139 2091 AUTOESCUELA ALMOGAVARES

140 2092 LIBRERIA PAPELERIA VALDEOLLEROS

141 2093 REGALOS MODESTA

142 2094 INMOB ARR & INMOSOL

143 2095 ESTANCO ROSARIO MARISCAL MORA

144 2096 JOYERIA LA SAGRADA FAMILIA

145 2097 FERRETERIA TOLEDO LARREA

146 2098 MODA INFANTIL CHUPETES

147 2099 REPUESTOS CAR CARISMA

148 2100 ASESORIA GALPE SL

149 2101 TRANSP ESTRELLA SIRIO SLL

150 2102 INFORM ALMOGAVARES SL

151 2103 ELECTRIC MONTAJES ELECTRICOS RAFAEL PEREZ SL

152 2104 ASESORIA ALIANZA ASESORES SUR SL

153 2105 FARMACIA JUAN ANTONIO FUENTES DEL RIO

154 2106 COLCHONERIA PEPE GUTIERREZ

155 2107 MUEBLES DIZ MOBILIARIO DE OFICINA

156 2108 INFORM ANDAIRA DIGITAL SL

157 2109 FERRETERIA COMERCIAL MONRA

158 2110 ASISTENCIA A MAYORES 40 SCA

159 2111 REGALOS MULTIPRECIOS GALVEZ MONCADA

160 2112 MODAS TALLAS GRANDES CARMEN GARCIA

161 2113 PELUQUERIA DOLORES SABARIEGO

162 2114 REGALOS AROA

163 2115 VIDEO CLUB DISCO MUSIC

164 2116 ESTANCOS SOLEDAD TROBAT SANTIAGO

165 2117 LENCERIA SELENA

166 2118 PELUQUERIA  BELLSUR  SA

167 2119 MUEBLES NUEVA LINEA

168 2120 TALLERES TEJERO

169 2121 ASESORIA Y LABORATORIOS CORDOBESES SL



3390 Viernes, 9 de julio de 2004 B. O. P. núm. 100

170 2122 PANAD CAFETERIA PAN RECOR IZQUIERDO GONZALEZ

171 2123 VIAJES ALMOGAVARES TOURS SL

172 2124 MAT CONSTRUC RUTELLO SL

173 2125 ASESORIA ANTONIO CARLOS LOPEZ GARCIA

174 2126 CRSITALERIA SAN RAFAEL

175 2127 BOMBAS Y RIEGOS CORDOBA SL

176 2128 ASESORIA ABALOS

177 2129 ELECTRO AUDIO ZONA

178 2130 PRENSA PAPELERIA KIKE

179 2131 PELUQUERIA SALON YADIDA

180 2132 MODA INFANTIL PUPI

181 2133 PINTURAS INDUSTRIAS JUNO SA

182 2134 REGALOS PEPA Y PEPE

183 2135 CONSULTORIA AGROBIT INGENIEROS SC

184 2136 CONFEC BUSTOS MODA SL

185 2137 CLINICA DENTAL CYMADENT

186 2138 REGALOS EL ZAGUAN DEL ZOCO

187 2139 FARMACIA CARRILLO DE ALBORNOZ RODRIGUEZ

188 2140 INFORM XPERIMENTO SL

189 2141 MODA SRA MARIA CALERO

190 2142 CALZADOS BENJAMIN

191 2143 REGALOS CARMEN

192 2144 MODA TEXTILES LIROY

193 2145 MODA CLA CLA

194 2146 PODOLOGO JOSE LUIS LESMES MARQUEZ

195 2147 AUTOESCUELA DANIEL DE CORDOBA SL

196 2148 MODA HERMANOS MARIANO CB

197 2149 INMOB CASAS DE CORDOBA SL UNICASA

198 2150 DECORACION CORDOBAN CUADROS Y MOLDURAS CB

199 2151 JOYERIA CALERO SL

200 2152 CARNES ANTONIO

201 2153 PELUQUERIA LOLI

202 2154 PRENSA JAVIER GOMEZ POLO

203 2155 ESTANCO MIGUELA FONTA REDONDO 89

204 2156 VIDEO CLUB NUEVA YORK

205 2157 ESTUDIOS DE COCINA DOYME

206 2158 BAZAR JUANI

207 2159 PERFUMERIA MARIBEL

208 2160 MODAS ALBERTO

209 2161 DECORACION CORTINAS AMADOR

210 2162 CONFEC ALMACENES BARCELONA

211 2163 DECORACION LAMPARAS LA MILAGROSA

212 2164 REGALOS CARMEN

213 2165 JOYERIA JAYFER

214 2166 DECORACION PACO DUARTE

215 2167 DECORACION TAPICERIAS LORENTE

216 2168 REGALOS LOLA AGUILAR

217 2169 PELUQUERIA  NUEVA LINEA

218 2170 MODA INFANTIL PUZZLE

219 2171 BISUTERIA Y COMPLEMENTOS ROSARIO LARA

220 2172 FONTANERIA LUIS CASTRO E HIOJOS SL

221 2173 MODA VALERO ROPA LABORAL

222 2174 MUEBLES ARMARIOS Y PUERTAS JESUS RESCATADO

223 2175 DECORACION GLAMOUR

224 2176 TOLDOS Y PERSIANAS GARRIDO

225 2177 TOLDOS Y PERSIANAS LAVIRGEN

226 2178 LENCERIA INTERIORES AURORI

227 2179 CALZADOS CERVERA

228 2180 MODA SRA CARLOTA MUJER

229 2181 FERRETERIA MORENO RUIZ

230 2182 MUEBLES EL FABRICANTE

231 2183 HELADERIA GADEA (HELADOS VALENCIANOS CB)

232 2184 MODAS ATENEA

233 2185 ELECTROD CORODBA RECAMBIOS Y ELECTRODOMESTICOS SL

234 2186 PERFUMERIA MARYVENT

235 2187 IMPRENTA GRAFICAS MILLA

236 2188 FLORISTERIA TREBOL (PEDRO NAVARRO LUQUE)

237 2189 MODAS SRA  MARIA DEL PINO

238 2190 PRENSA JOSEFA CALERO SAUCEDO

239 2191 MUEBLES HIDALUZ

240 2192 CALZADOS PAIN

241 2193 GESTION INMOBILIARIA ALCAIDE

242 2194 TALLERES AURELIO SC

243 2195 LENCERIA DETALLES

244 2196 LIBRERIA PAPELERIA CORDOBA

245 2197 TEJIDOS AMSARA

246 2198 CLIMAT VENFRICA

247 2199 VIAJES GALLERY SL

248 2200 FOTOGRAFIA PHOTO SPEED SL

249 2201 CERVECERIA Y CAFETERIA OGALLAS

250 2202 MAQUINARIA DE JOYERIA RAYA

251 2203 CRISTALERIA LUIS SALAMANCA

252 2204 MODA INFANTIL NOELIA

253 2205 PIERCING Y TATUAJES BODY PIERCING OSIRIS

254 2206 REGALOS Y AUXILIARES CHIA SL

255 2207 TELEFONIA MOVIL MAYCO COMUNICACIONES SL

256 2208 REGALOS MARILO

257 2209 PELUQUERIA JORDAN ESTILISTAS

258 2210 ESTANCO Nº 80 JOAQUIN PEÑUELAS LANCHARRO

259 2211 BATERIAS BARCELONA SL

260 2212 MESON PLATEROS

261 2213 REGALOS GARCIA CAMINO CB

262 2214 PELUQUERIA RUJULA

263 2215 CONFEC OFERTAS RAUL

264 2216 DECORACION ATALAJE SL

265 2217 FERRETERIA COMERCIAL GUILLEN

266 2218 JOYERIA LA PLATA

267 2219 INFORM INFORNET CB

268 2220 FOTO CONDE FOTOGRAFIA

269 2221 MUEBLES PLADUCOR

270 2222 CRISTALERIA INCOAL SL

271 2223 VOGAR MOTOS SLL

272 2224 MODAS SRA SOL MODAS

273 2225 ELECTRO  APLICACIONES ELECTRONICAS DE CORDOBA SL

274 2226 MODAS ELI

275 2227 TIPOGRAFIA SUR

276 2228 HERBORISTERIA EL ABETO

277 2229 BAZAR TODO 100 TIENDAS BKA SL

278 2230 INFORM OVERGAMES

279 2231 CONFEC TOP RUE

280 2232 DECORACION LA CASA DE LOS CUADROS

281 2233 MERCERIA Y MEDIAS EL DEDAL

282 2234 MANUALIDADES MERLIN

283 2235 LENCERIA MARIOLA

284 2236 CONFEC PACO RUIZ

285 2237 CONFEC LUCAS Y SOLE

286 2238 LIBRERIA PAPELERIA LUQUE´S

287 2239 REGALOS ILUSIONES REGALO JOVEN

288 2240 DECORACION TYKAL

289 2241 MUEBLES VARGAS

290 2242 DECORACION NITRO

291 2243 LENCERIA MIMATE

292 2244 BAZAR GAMABAZAR

293 2245 PERSIANAS QUERO

294 2246 LENCERIA MODA INTERIOR SECRETOS

295 2247 ARTESANIA ALFARERIA RAFA

296 2248 REGALOS EL QUINQUE

297 2249 CALZADOS REPARACION JOSENDE

298 2250 BAZAR TODO Y SOLO A 100

299 2251 INFORM PROINCOR

300 2252 CONFEC EL PASAJE

301 2253 LIBRERIA CALAMO

302 2254 SAT SERTECO

303 2255 MODA JOVEN MERCE

304 2256 ELECT NOTARIO

305 2257 CALZADOS REPARACION JOSE MANUEL

306 2258 REFORMAS Y MULTISERVICIOS RAFAEL ALCAIDE ROJAS

307 2259 INFORM CENTRO DE DESARROLLOS INFORMATICOS DEL SUR

308 2260 DECORACION CUADROS LIENZO

309 2261 PERSIANAS MARIA DOLORES ESTEVEZ PEREZ

310 2262 ARTESANIA MARIGALL

311 2263 MUEBLES RUSTICOS ROJAS FDEZ

312 2264 LIBRERIA LA ALMAGRA

313 2265 MODAS SALVADOR

314 2266 FARMACIA BUSTOS DEL RIO

315 2267 INFORM INFORCOM SERVIS SL

316 2268 ELECTRIC ELECTROMOBA SL

317 2269 FOTO FLASH 1

318 2270 RELOJERIA JOYERIA MANOLO

319 2271 SAT REPARACIONES CAYRO

320 2272 PAJARERIA ALIMENTOS Y ACCESORIOS ANIMALES ORTS

321 2273 MERCERIA IDEAS Y LABORES

322 2274 DECORACION CUADROS NUÑEZ

323 2275 CLIMAT INSTALACIONES BRAVO

324 2276 FLORISTERIA FLORIMAR

325 2277 REGALOS MUKUNDA

326 2278 PELUQUERIA J & M PELUQUEROS

327 2279 TALLERES FRANCSICO MIRA

328 2280 PAJARERIA SCOOBY

329 2281 TALLERES LOPEZ NAVARRO CB

330 2282 REGALOS NAI

331 2283 TALLERES MADRID

332 2284 MERCERIA MARIA

333 2285 SASTRERIA ALFONSO LOPEZ

334 2286 PELUQUERIA  CABALLERO ALMOGUERA

335 2287 ESTUCHES DE JOYERIA DIPLAY

336 2288 PELUQUERIA  BECERRA PELUQUEROS

337 2289 MAQUINARIA DE JOYERIA DOLORES RUIZ

338 2290 ESTUCHES DE JOYERIA PINFER

339 2291 TALLERES MERINO

340 2292 PAPELERIA VIZCONDE DE MIRANDA

341 2293 COPISTERIA LIBRERIA THEMIS

342 2294 CONFEC LOLA VILLALBA

343 2295 NEUMATICOS MOLINA

344 2296 RESTAURANTE LAGUSA CORDOBESA SL

345 2297 JOYERIA CARYAN

346 2298 INMOB SALISTRE II

347 2299 LIBRERIA EL PRINCIPITO

348 2300 RESTAURANTE DOÑA COCINA

349 2301 DROGUERIA Y PERFUMERIA EDUARDO

350 2302 RELOJERIA CAUNY

351 2303 FLORISTERIA CORDOBESA

352 2304 PRENSA ALBERTO

353 2305 ILUMINACION ROS MIMO SL

354 2306 MOTOS CHOLO

355 2307 CONFEC CONFECCIONES OSCAR

356 2308 MERCERIA NENUCA

357 2309 DEPORTES MILLA

358 2310 JOYERIA OMIX

359 2311 MUEBLES DE COCINA INDECO SL

360 2312 DECORACION CUADROS EL REALEJO

361 2313 PELUQUERIA  CAPYBEL

362 2314 ARTESANIA LA CORREDERA

363 2315 BAZAR MULTIPRECIOS GIAVAZZOLI

364 2316 CONFEC ZACATINA

365 2317 DECORACION DECOAHORRO

366 2318 HERBORISTERIA CENTRO NATURISTA SAN ANDRES

367 2319 FARMACIA DEL CAMPO CB

368 2320 MUEBLES MOFICOR

369 2321 TOLDOS Y PERSIANAS ESTEVEZ

370 2322 LIBRERIA JM SANTIAGO

371 2323 DECORACION CORTINAS MAFRA

372 2324 DEPORTES GLOBAL SPORT

373 2325 FERRETERIA RAYGLO

374 2326 MODA TEJIDOS LA VIÑUELA

375 2327 RELOJERIA FRANCISCO RUIZ

376 2328 FLORITERIA FLOR DE VENUS

377 2329 CONFEC CARMEN MOLLEJA

378 2330 REGALOS TORNASOL

379 2331 PELUQUERIA  INES SANCHEZ ESTILISTAS

380 2332 MODA SRA  MARCELA

381 2333 CAFETERIA EL PILAR

382 2334 MUEBLES HIDALUZ

383 2335 PELUQUERIA Y ESTETICA RAFA CALERO

384 2336 SAT AUDIO RUZ

385 2337 TALLERES VILLALBA

386 2338 ARTESANIA DEDI

387 2339 VIDEO CLUB ALUCINE

388 2340 FLORSITERIA LOS GIRASOLES

389 2341 ACAD SMOLAND SCA

390 2342 MODA NIÑO MILOGA MATERNAL SL

391 2343 MODAS BEBE MILOGA MATERNAL SL

392 2344 MODA BEBE MILOGA MATERNAL SL

393 2345 MODAS VANNYA

394 2346 LIBRERIA PAPYRO´S

395 2347 MERCERIA TOÑI

396 2348 CEI MIMOS

397 2349 FERRETERIA MANUEL BERLANGA ROMERO

398 2350 PELUQUERIA SALON DE BELLEZA AMBAR

399 2351 CICLOS CASTILLO

400 2352 PELUQUERIA RAFI Y ANA

401 2353 PELUQ SALON DE BELLEZA SPACIOS ACTUAL

402 2354 AUTOESCUELA LAS ERMITAS SL

403 2355 CLIMAT SAN-COR SLL

404 2356 FOTOS FATIMA CORODBA SL

405 2357 MUEBLES MANUEL CANO MUEBLES Y RESTAURACIONES

406 2358 BOLSOS Y COMPLEMENTOS MABOL

407 2359 JOYERIA LA SAGRADA FAMILIA

408 2360 REGALOS MARTINEZ

409 2361 MERCERIA SALUD
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410 2362 CONFEC ISA

411 2363 DISTRIBUCION DE SERV Y APLICACIONES INTEGRAL SL

412 2364 MERCERIA LADY’S

413 2365 ACAD HONOS FORMACION SL

414 2366 CALZADOS REPARACION JZ PLAZUELO

415 2367 CONFEC MORENO

416 2368 PELUQUERIA  ISABEL ROMERO

417 2369 CUADROS SEBASTIAN MENGUAL

418 2370 FONTANERIA Y SANEAMIENTOS PEDRO MOLINA ALJAMA

419 2371 MODA FLAMENCA NURIA CRUZ MARIN

420 2372 CONFEC CONFECCIONES NICOL´S

421 2373 BAZAR ANTONIA JURADO CORREDOR

422 2374 MODA LENCERIA MAGNOLIA

423 2375 MODA LENCERIA ROSARIO GONZALEZ RUIZ

424 2376 LIBRERIA PAPELERIA EL ARENAL

425 2377 HERBORISTERIA HERBOFARMA

426 2378 DEOCRACION TAPICERIAS MANUEL TARIN

427 2379 MERCERIA CARMEN

428 2380 FARMACIA AMPARO ACEDO SANCHEZ

429 2381 ARTESANIA VILLAFUERTE ARTESANOS

430 2383 AUTOESCUELA AZAHARA

431 2384 INFORM ALCAIDE INFORMATICA

432 2385 MUEBLES ARTE ARMARIOS

433 2386 ELECTRIC VELASCO

434 2387 SAT SERPOLO SL

435 2388 MUEBLES SANCHEZ

436 2389 FARMACIA OSTOS MONTAÑO

437 2390 MERCERIA Mª DOLORES ACEVEDO RODRIGUEZ

438 2391 SAT NEW POL MANUEL POLO ARROYO

439 2392 PAPELERIA  LIBRERIA JANA

440 2393 DEPORTES FREESTYLER SHOP

441 2394 HERBORISTERIA LAS YERBAS

442 2395 TOLDOS TOLDECOR

443 2396 TALLERES EDISOL SL

444 2397 ESTANCO Nº 96 RAMIREZ LLAMAS

445 2398 TALLERES AUTOMECANICA DIAZ SL

446 2399 PELUQUERIA JULIAN MOYANO SL

447 2400 CENTRO VETERINARIO ARENAL XXI

448 2401 MUEBLES INFANTIL CUNAS CAYDI

449 2402 PELUQUERIA ESTETICA MARIBEL SERRANO

450 2403 TALLERES EUROPA SCA

451 2404 INMOB SHERYGO DE CORDOBA SL

452 2405 REGALOS RECUERDO EL POTRO

453 2406 TALLERES MECANICO PEPE CAÑETE

454 2407 FARMACIA GOMEZ HENS

455 2408 PAPELERIA EL TINTERO

456 2409 FERRETERIA MONTES

457 2410 BAR THE BOTIJO SOLUTIONS

458 2411 CUADROS PICASSO

459 2412 FARMACIA DONAIRE

460 2413 UNIFORMES SUR

461 2414 REGALOS LA GALERIA DEL ARTESANO

462 2415 PELUQUERIA TENDENCIAS PELUQUERAS SL

463 2416 ESTANCO RUIZ DELGADO

464 2417 RELOJERIA SEBASTIAN LOPEZ

465 2418 FLORISTERIA DETALLE

466 2419 INMOB BORA INMOBILIARIA

467 2420 INFORM INFOR DRIVERS CB

468 2421 BISUTERIA KUARZOS

469 2422 PAPELERIA EL CHIMENEON

470 2423 PELUQUERIA  CABELLOS

471 2424 COLCHONERIA DESCANSO

472 2425 INFORM PUNTO

473 2426 SUELOS SOLUM PARQUET

474 2427 REGALOS MOLI

475 2428 MUEBLES EL RINCON RUSTICO

476 2429 PAPELERIA ANGELA

477 2430 LIBRERIA FUENSANTA

478 2431 MODAS IBASY MODAS Y COMPLEMENTOS

479 2432 CALZADOS EL ARENAL

480 2433 REGALOS TOÑI MULTIPRECIOS

481 2434 NEUMATICOS NEFLES

482 2435 ALIMENT FRUTOS SECOS PISKY

483 2436 MODA BEBE SIETE COLORES

484 2437 ACAD EL POCITO

485 2438 FLORISTERIA EL ARCANGEL

486 2439 CONFEC ANA GIL MODAS

487 2440 VULCANIZADOS OGALLAS

488 2441 ALIMENT REGALOS Y FRUTOS SECOS BARBARA

489 2442 CALZADOS REPARACION DE CALZADO LA FUENSANTA

490 2443 ALIMENT PIENSOS COLOMA

491 2444 CRISTALERIA Y DECORACION CRYSTALLUM

492 2445 RESTAURANTE FACTORY´S PIZZA

493 2446 MAQUINAS RECREATIVOS OPERIBERICA SA

494 2447 CENTRO DE ESTETICA BRISA´S

VILLAFRANCA DE CÓRDOBA

Núm. 5.383

A N U N C I O

Informada la Cuenta General del ejercicio 2003, por la Comi-

sión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento en sesión cele-

brada el día 18 de junio de 2004, se expone al público por plazo de

15 días durante los cuales y 8 más, los interesados podrán pre-

sentar cuantas reclamaciones, reparos u observaciones consi-

deren oportunas.

Villafranca de Córdoba, a 25 de junio de 2004.— El Alcalde,

Francisco J. López Casado.

PALMA DEL RÍO

Negociado de Intervención

Núm. 5.386

A N U N C I O

Publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, número 80

de fecha 4 de junio de 2004 el anuncio referente a la exposición al

público del expediente de modificación de crédito 6/2004 por cré-

dito extraordinario y suplemento, aprobado por el Ayuntamiento

Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 18 de febrero de 2004

y transcurrido el plazo de la citada exposición sin haberse pre-

sentado reclamaciones, conforme al artículo 38 del Real Decreto

500/90, de 20 de abril, se entiende definitivamente aprobado.

Contra la aprobación definitiva del expediente podrá interpo-

nerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo en la

forma y plazo que establecen las normas de dicha jurisdicción.

A continuación se inserta el siguiente resumen a nivel de capí-

tulo:

1.– Crédito Extraordinario:

Capítulo 6: Inversiones Reales.

Importe Modificación: 36.063,50 euros.

Total: 36.063,50 euros.

– Financiación: Préstamo.

Capítulo 9: Pasivos financieros.

Importe Modificación: 36.063,50 euros.

Total: 36.063,50 euros.

2.– Crédito Extraordinario:

Capítulo 7: Transferencias de Capital.

Importe Modificación: 26.740,13 euros.

Total: 26.740,13 euros.

– Financiación: Baja de Créditos:

Capítulo 6: Inversiones Reales.

Importe Modificación: 26.740,13 euros.

Total: 26.740,13 euros.

3.– Suplemento de Crédito:

Capítulo 2: Gastos en bienes corrientes y servicios.

Importe Modificación: 6.170,11 euros.

Total: 6.170,11 euros.

– Financiación: Baja de Créditos.

Capítulo 1: Gastos de Personal.

Importe Modificación: 6.170,11 euros.

Total: 6.170,11 euros.

Palma del Río, a 23 de junio de 2004.— El Primer Teniente de

Alcalde P.D. del señor Alcalde-Presidente, Francisco Javier

Domínguez Peso.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 5.397

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, el Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio

2004, aprobado inicialmente por acuerdo Plenario de fecha 6 de

mayo de 2004, se considera definitivamente aprobado, al no pre-

sentarse reclamaciones durante el plazo de exposición al públi-

co, por lo que a continuación se inserta resumido por capítulos,

conforme a lo establecido en el artículo 169.3 del mencionado

texto legal:

RESUMEN GENERAL POR CAPÍTULOS

ESTADO DE GASTOS

CAPíTULO TíTULO EUROS

1 GASTOS DE PERSONAL 302.002,61

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES

Y DE SERVICIOS 166.918,92

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 27.341,37

6 INVERSIONES REALES 178.367,49

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 12.755,24

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL CAPITULOS.......... 687.385,63

ESTADO DE INGRESOS

CAPíTULO TíTULO EUROS

1 IMPUESTOS DIRECTOS 108.167,03

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 12.000,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 38.675,05

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 322.440,13

5 INGRESOS PATRIMONIALES 45.754,60

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 160.348,82

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL CAPITULOS.......... 687.385,63

Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 127

del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
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ria de Régimen Local, aprobada por Real Decreto Legislativo 781/

1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal funcionario y

laboral, aprobada conjuntamente con el Presupuesto.

PLANTILLA DE PERSONAL

A) PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS

DE CARRERA.

DENOMINACION NUMERO VACANTES GRUPO COMP DEST

1.- HABILITACION DE CARACTER
NACIONAL
     1.1 Secretaría-Intervención Nombramiento

1 Definitivo B 26
2.- ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL
     2.2 Subescala Administrativa
     - Administrativos 1 NO C 19
     2.3 Subescala Auxiliares
     - Auxiliares 1 NO D 15
3.- ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL
     3.2 Subescala Servicios Especiales
     3.2.1 Policía Local 2 NO C 15
     3.2.2.Alguacil 1 NO D 15

B) PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A LA LEGISLACIÓN

LABORAL.

1. PERSONAL LABORAL FIJO NÚMERO

Operarios Servicios Múltiples 3

2. PERSONAL LABORAL EVENTUAL NÚMERO

A)  Dinamizadora Juvenil 1

B)  Limpiadoras Edificios Municipales

(A tiempo parcial)

3

C)  Monitor Deportivo 1

En base a lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local se publican

las retribuciones y asistencias a órganos colegiados consignadas:

A) Retribuciones de Altos Cargos:

Alcaldía:
Dedicación exclusiva.
Retribución bruta mensual: 928,70 euros.
Nº de pagas año: 14.
Concejal con Delegaciones:

Dedicación parcial.

Retribución bruta mensual: 306,52 euros.

Nº de pagas año: 14.

B) Asistencia a órganos colegiados:

- Asistencia efectiva a Junta de Gobierno Local: 175 euros/sesión.

- Asistencia efectiva a Plenos Ordinarios: 15,03 euros/sesión.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto se podrá inter-

poner directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en la

forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción,

tal y como dispone el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/

2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva del Rey, a 22 de junio de 2004.— La Alcaldesa-

Presidenta, Mercedes Paz García.

MONTILLA

Núm. 5.401

A N U N C I O

La Alcaldía Presidencia, ha dictado en el día de la fecha, la

siguiente resolución:

“Finalizado el plazo de exposición pública de la lista de admiti-

dos y excluidos para tomar parte en la convocatoria de pruebas

selectivas para cubrir en propiedad UNA PLAZA DE DIRECTOR/

A DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES, vacante en la plan-

tilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, incluida en la Ofer-

ta de Empleo Público de 2004, y no habiéndose formulado alega-

ciones a la misma, por el presente, y en uso de las atribuciones

que me están conferidas, HE RESUELTO:

1º.- Elevar a definitiva la lista provisional de Admitidos y Exclui-

dos, aprobada por resolución de esta Alcaldía de fecha 18 de

mayo de 2004 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia, núm. 80 de fecha 4 de junio de 2004.

2º.- El nombramiento del siguiente Tribunal Calificador de las

pruebas selectivas convocadas:

Presidente: D. Antonio Carpio Quintero, Alcalde de este Ayun-

tamiento.

Suplente: Dña. Carmen Salamanca Luque, Concejala Delegada

de Servicios Sociales.

Vocales:

1.- D. José Manuel Anguita Ruiz, Inspector de la Consejería de

Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía. Suplente: D.

Miguel Tienda Ruiz, Director del Centro de Servicios Sociales del

Ayuntamiento de Cabra.

2.- Dña. Aurora Sánchez Gama, Tte. de Alcalde con competen-

cias delegadas en materia de personal. Suplente: D. Francisco

Hidalgo Salido.

4.- Dña. Adelaida Cruz Jurado, representante del Comité de

Personal Laboral de la Corporación, suplente Dña. Susana Pablos

Palomino.

Secretario:  D. Antonio Ponferrada Medina.- Jefe de Negociado

de Secretaría.

Asimismo podrán estar presentes, en calidad de observado-

res, las Secciones Sindicales representadas en este Ayunta-

miento, así como un miembro de los grupos municipales de la

Corporación.

Los aspirantes podrán promover la recusación de algún miem-

bro del tribunal, cuando concurra alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 28 de la Ley 30/199, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común.

3º.- Fijar como fecha para la constitución del Tribunal y valora-

ción de la fase de Concurso, el día 2  de septiembre de 2004, a las

9’00 horas, en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial.

4º.- Convocar a los señores aspirantes admitidos, para la cele-

bración de la fase de oposición, que tendrá lugar el día 2 de

septiembre de 2004, a las 11’00 horas, de la mañana, en la Sala

de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento, sita en c/ Puerta de

Aguilar, 10 de esta ciudad, debiendo venir provistos de su Docu-

mento Nacional de Identidad.

5º.- Dentro del plazo de veinte días a contar desde el siguiente

al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, los aspirantes deberán presentar un proyecto de Pro-

puesta de organización y funcionamiento de un Departamento de

Servicios Sociales Municipal, de un Municipio de más de 20.000

habitantes, de conformidad con lo determinado en las Bases que

rigen la convocatoria.

6º.- De acuerdo con el sorteo realizado, el orden de actuación

de los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan realizarse

conjuntamente, comenzará por la letra “B”.

Los restantes anuncios relativos a esta convocatoria, se reali-

zarán en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montilla, a 24 de junio de 2004.— El Alcalde, Antonio Carpio

Quintero.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 5.433

A N U N C I O

Habiendo resultado aprobado definitivamente el Presupuesto

de esta Corporación para el ejercicio 2004 al no haberse produci-

do reclamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 169 del R.D. Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se inserta a

continuación resumido a nivel de Capítulos:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo.– Denominación.– Importe Euros.

A) Operaciones Corrientes:

I.- Impuestos Directos .................................. 124.000,00

II.- Impuestos Indirectos ............................... 12.000,00

III.- Tasas y otros ingresos ...........................   53.400,00

IV.- Transferencias Corrientes ...................... 296.200,00

V.- Ingresos Patrimoniales ............................ 59.800,00

B) Operaciones de Capital:

VII.- Transferencias de Capital ...................... 681.980,48

IX.- Pasivos Financieros ............................... 78.890,00

TOTAL ESTADO DE INGRESOS ............... 1.306.270,48

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo.– Denominación.– Importe Euros.

A) Operaciones Corrientes:

I.- Gastos de personal ................................... 242.128,00
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II.- Gastos Bienes Corrientes y Servicios .... 224.816,00

III.- Gastos Financieros ................................. 2.993,00

IV.- Transferencias Corrientes .......................   59.801,48

B) Operaciones de Capital:

VI.- Inversiones reales ................................... 711.016,00

VII.-Transferencias de Capital .......................    65.516,00

TOTAL ESTADO DE GASTOS .................... 1.306.270,48

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL

PERSONAL DE LA CORPORACIÓN

A) Plazas de Funcionarios: Nº de Puestos   Vacantes

– Secretario-Interventor................ 1 –

– Auxiliar Administración General. 2 –

– Vigilante Municipal 2 2

B) Personal Laboral Temporal: Nº de Puestos

– Operario de Servicios Múltiples. 1

– Servicio de Limpieza.................. 3

– Servicio Mantenimiento.............. 1

– Servicio Biblioteca...................... 1

– Dinamizadora Juvenil................. 1

Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse por los inte-

resados legales, Recurso Contencioso-Administrativo en el pla-

zo de dos meses a contar desde la publicación del presente

anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del

R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Villanueva del Duque, 25 de junio de 2004.— La Alcaldesa,

María Isabel Medina Murillo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUSTICIA MILITAR

JUZGADO TOGADO MILITAR TERRITORIAL NÚMERO 21

SEVILLA

Núm. 5.432

Contrarrequisitoria

Procedimiento: Diligencias Preparatorias 21/21/02

Nombre: Soldado MPTM Rafael García Hernández

Don Manuel A. Martín Vicente, Juez Togado del Juzgado Togado

Militar Territorial número Veintiuno de Sevilla y su demarcación,

por el presente hace saber:

Que por providencia dictada en el procedimiento de la referencia,

instruido a Rafael García Hernández por un presunto delito de

abandono de destino, he acordado dejar sin efecto las requisitorias

publicadas en el Boletín Oficial del Estado y la provincia de

Córdoba, para la comparecencia del citado individuo por haber

sido habido y encontrarse a disposición de este Juzgado Togado.

Sevilla, a 17 de junio de 2004.— El Juez Togado, Manuel A.

Martín Vicente.

J U Z G A D O S

POZOBLANCO

Núm. 4.731

Don Gabriel Peñafiel Galán, Secretario del Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción Número 2 de Pozoblanco, hago saber:

Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 135/2004-FJ por el falleci-

miento sin testar de don Luis Gallardo Serrano, ocurrido en Cabe-

za del Buey (Badajoz), el día 25 de noviembre de 2003, promovi-

do por su hermano Gregorio, representado por la Procuradora

Ana Sánchez Cabera para su declaración de herederos junto con

el resto de sus hermanos, Rejino, Severiano, Gregorio y Agustina

Gallardo Serrano, se ha acordado por resolución de esta fecha

llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia

que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a

reclamarla dentro de 30 días a partir de la publicación de este

edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio

a que haya lugar en derecho.

En Pozoblanco, a 27 de mayo de 2004.— El Secretario, Gabriel

Peñafiel Galán.

———

Núm. 5.062

Doña Inmaculada Lucena Merino, Juez del Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción Número 1 de Pozoblanco, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 153/2004,  a instancia de Francisco Tirado Pastor y

María del Carmen Tirado Pastor, representada por la Procurado-

ra doña Lucia María Jurado Guadix, expediente de dominio para

la inmatriculación de la siguiente finca:

Casa sita en calle Sánchez Guerra, hoy calle Eduardo Ruiz

Doblas, señalada con el número 16, actualmente número 14 de

Pedroche. Tiene una superficie de unos ciento cuarenta metros

cuadrados, aunque según certificación catastral resulta tener una

superficie de doscientos dieciséis metros cuadrados, de los que

ciento un metros cuadrados pertenecen a superficie construida y

el resto a patio.

Linda por la derecha de su entrada con casa de don Bartolomé

Moreno Prieto, a la izquierda y fondo con patios de don Juan

Tirado Moreno.

Les corresponde  a cada uno de los solicitantes la mitad indivi-

sa de la finca descrita anteriormente en virtud de escritura de

aceptación y adjudicación de herencia con causa en el falleci-

miento del padre de los solicitantes don Rafael Tirado Cano.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozoblanco al folio

136, tomo 392, libro 39, finca 2.972, inscripción 1.ª.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pu-

diera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de

los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-

venga.

En Pozoblanco, a 10 de junio de 2004.— La Juez, Inmaculada

Lucena Merino.

MONTORO

Núm. 4.771

Don Juan Pedro Vilches Gasliteo, Secretario del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción Número 2 de Montoro, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 209/2004, a instancia de Jacinto Alcalá Gutiérrez, repre-

sentado por el Procurador don Manuel Berrios Villalba y asistida

del Letrado don Julio Riazzo Mallol, expediente de dominio para la

reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la siguiente fin-

ca: Casa número 5 de la Calle Nueva, de El Carpio, inscrita en el

Registro de la Propiedad de Bujalance, libro 8, de El Carpio, folio

132 vuelto, finca número 648.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de

esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pu-

diera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de

los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-

venga.

Asimismo se cita a Pedro Gutiérrez Ramos como titular registral,

titular catastral y transmitente y María Antonia Román Aguilar,

como transmitente para que dentro del término anteriormente

expresado pueda comparecer en el expediente alegando lo que a

su derecho convenga.

En Montoro, a 8 de junio de 2004.— El Secretario, Juan Pedro

Vilches Galisteo.

BAENA

Núm. 4.779

Doña María del Carmen Carpio Lozano, Juez del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción Único de Baena, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 212/2004, a instancia de Manuel Tapia Moyano, repre-

sentado por el Procurador don Fernando Campos García y asis-

tida del Letrado don Antonio Sánchez Urbano, expediente de do-

minio para la inscripción de mayor cabida en el Registro de la

Propiedad de esta ciudad de las siguientes fincas:

En la escritura de compraventa y en el Registro de la Propiedad

figura la siguiente descripción:

Urbana.— Una pequeña casa-postigo, número setenta y uno

de la calle Puerta de Córdoba, de esta Ciudad, con una superficie

aproximada de veintiún metros cuadrados. Linda: Derecha en-

trando, Francisco Amo; y por la izquierda y fondo con molino de

José Baena Rojano.

Sin embargo, la descripción con que debería figurar en el Re-

gistro de la Propiedad, objeto de este expediente es la siguiente:



3394 Viernes, 9 de julio de 2004 B. O. P. núm. 100

Urbana.- Casa número setenta y uno (hoy sesenta y cinco) de

la calle Puerta de Córdoba, de esta ciudad, con una superficie de

98,93 metros cuadrados de solar y una superficie útil de 142,725

metros cuadrados. Linda: Derecha, con el número sesenta y tres

de la misma calle, propiedad de don José Manuel Amo e izquierda

y fondo con el número 67, propiedad de don Francisco Tapia

Moyano”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de

esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pu-

diera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de

los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-

venga.

En Baena, a 3 de junio de 2004.— La Juez, María del Carmen

Carpio  Lozano.— La Secretaria Judicial, firma ilegible.

———

Núm. 4.780

Doña Marina Courel Galán, Secretaria del Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción  Número 1 de Baena, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente

de Dominio 170/2004,  a instancia de Vicenta Bravo García,

expediente de dominio para la inmatriculación de la siguiente

finca:

Finca urbana, sita en calle José María de los Ríos, número 8 de

Baena, de una superficie de 101,20 metros cuadrados y una

superficie construida de 146,41 metros cuadrados. Linda. visto

de frente, por la derecha, con José Castillo Cruz, a la izquierda,

con José Pérez Ramírez y al fondo con herederos de Ramón

Alcalá Santaella.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de

esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes

pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el tér-

mino de los diez días siguientes a la publicación de este edicto

puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su

derecho convenga.

En Baena, a 3 de junio de 2004.— La Secretaria Judicial, Mari-

na Courel Galán.

MONTILLA

Núm. 4.917

Doña Carmen María Siles Monserrat, Secretario Judicial del Juz-

gado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Montilla,

hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el Procedimiento Expediente de

Dominio 224/2004 a instancia de Concepción Aguilar Tablada

Ramírez, representada por el Procurador don Francisco Hidalgo

Trapero, designado en el turno de oficio, para la reanudación del

tracto sucesivo interrumpido de la siguiente finca:

“Casa número 8. de la calle Coronel Baturones, hoy calle

Cuesta de las Caballeras número 10, que se llamó Luis

Fernández, de la ciudad de Montilla. Linda por la izquierda

entrando, con la casa número 10 de Manuel Ramírez Rambla;

por la derecha con el terreno que ocupó la calleja denominada

Arroyo, propio de los herederos de don Miguel Navarro Salas;

y por la espalda con corrales de los herederos del señor

Navarro. Ocupa el edificio que se reseña noventa y un metros

cuadrados de superficie y se compone de varios cuerpos y

habitaciones y un patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Montilla, al tomo 229, folio 125, finca número 7.264. Refe-

rencia Catastral 5414607UG5651S0001G0”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha se convoca a los causahabientes de la titular registral

y catastral doña Encarnación Castro Vacas, así como a los here-

deros y causahabientes de doña Enriqueta Castro Vacas, única

heredera de la misma, y a las demás personas ignoradas a quie-

nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el

término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto

puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-

cho convenga.

En Montilla, a 4 de junio de 2004.— La Secretario, Carmen

María Siles Monserrat.

POSADAS

Núm. 4.951

Don Juan Calzado Juliá, Secretario del Juzgado de Primera Ins-

tancia e Instrucción Número Dos de Posadas (Córdoba), hago

público:

Por el presente que en este Juzgado se siguen autos de expe-

diente de dominio, bajo el número 305/03, a instancia de Manuel

Luque García, representado por el Procurador Sr. Almenara, so-

bre Reanudación del Tracto de la siguiente finca:

“Urbana.— Casa habitación situada en la calle del Rosario s/n

de La Carlota. Mira su fachada a saliente. Linda por la derecha

entrando con otra de herederos de Dolores Blanco Cañete, por la

izquierda con José J. Benier Cepedello y espalda, Ronda de la

Población con puerta falsa o postigo. Finca 3.238, folio 128, libro

83, tomo 447”.

En los cuales y por resolución de esta fecha se ha admitido a

trámite el escrito promoviendo dicho expediente, al haberse cum-

plido los requisitos legales, habiéndose acordado citar a cuántas

personas ignoradas pudiera perjudicar la inscripción solicitada,

por medio del presente, a fin de que en el plazo de 10 días,

puedan comparecer antes este Juzgado, para alegar lo que a su

derecho convenga.

Dado en Posadas, a martes 1 de junio de 2004.— El Secretario,

Juan Calzado Juliá.

———

Núm. 5.442

Requisitoria

Hugo Rovira Chinazaca Reinoso, nacido en Milagro (Ecuador),

el día 21 de junio de 1960 con pasaporte número X-31244421-D,

hijo de Hugo y Beatriz, siendo su último domicilio conocido en

calle Herrero número 55 de Lepe (Huelva).

Encausado por Delito Contra la Seguridad de Tráfico, en Dili-

gencias Previas número 336/02, seguido ante el Juzgado de Ins-

trucción número 1 de Posadas (Córdoba), dimanante del atesta-

do número 67/02, la Guardia Civil de Tráfico de Córdoba, compa-

recerá en el término de 10 días ante el expresado Juzgado, para

que declare sobre los hechos que se le imputan, bajo apercibi-

miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio a que haya

lugar.

Al propio tiempo ruego a las autoridades y agentes de la Policía

Judicial que tan pronto tengan conocimiento del paradero del re-

ferido acusado, procedan a su busca y presentación ante este

Juzgado, en horas de Audiencia Pública.

En Posadas, a 24 de mayo de 2003.— La Juez, firma ilegible.—

El Secretario, firma ilegible.

———

Núm. 5.444

Requisitoria

Manuel Ceballos González, nacido en Palma del Río, el día 6 de

junio de 1945 con DNI 75.633.596, siendo su último domicilio

conocido en calle Belén número 33 de Palma del Río.

Encausado por Delito de Abandono de Familia, en Diligencias

Previas número 1.995/03, seguido ante el Juzgado de Instruc-

ción número 1 de Posadas (Córdoba), dimanante del atestado

número 817/03, del Equipo de la Policía Judicial de Palma del Río,

comparecerá en el término de 10 días ante el expresado Juzga-

do, para que declare sobre los hechos que se le imputan, bajo

apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio a

que haya lugar.

Al propio tiempo ruego a las autoridades y agentes de la Policía

Judicial que tan pronto tengan conocimiento del paradero del re-

ferido acusado, procedan a su busca y presentación ante este

Juzgado, en horas de Audiencia Pública.

En Posadas, a 24 de mayo de 2003.— La Juez, firma ilegible.—

El Secretario, firma ilegible.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 5.176

Don Ignacio Munitiz Ruiz, Juez del Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Dos de Peñarroya-Pueblonuevo, hago

saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 1.026/2004, a instancia de María Isabel Segovia Gilarte,

representada por el Procurador don Francisco Balsera Pala-

cios, expediente de dominio para la inmatriculación de la si-

guiente finca:

Urbana.— Casa sita en Espiel, calle Góngora número 16 de

policía (antes calle del Horno número 18) con varias habitaciones
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y corral, de un extensión de ochenta y un metros cuadrados.

Linda por la derecha entrando con Máxima López; izquierda con

Rosario Serrano Abril, hoy Juan Ortiz y espalda con Máxima

López.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de

esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pu-

diera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de

los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-

venga.

Asimismo se cita a don Francisco Carracedo Núñez o posibles

herederos de este, como titular Registral para que dentro del

término anteriormente expresado pueda comparecer en el expe-

diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Peñarroya-Pueblonuevo, a 14 de junio de 2004.— El Juez,

Ignacio Munitiz Ruiz.

CÓRDOBA

Núm. 5.427

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria del Juzgado

de lo Social  número 3 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución número 160/2003,

Dimanante de Autos número 575/03, en materia de Ejecución, a

instancia de María José Suanes Arévalo, contra Empresa Espaliu

Joyeros, S.L. (Joyería Espaliu) y Fondo de Garantía Salarial,

habiéndose dictado Auto de Insolvencia de fecha 25/06/2004 cuya

parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

Declarar al ejecutado Empresa Espaliu Joyeros, S.L. (Joyería

Espaliu) en situación de insolvencia con carácter provisional por

importe de 1.200,51 euros (MIL DOSCIENTOS EUROS CON

CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS DE EUROS) de principal.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma podrán

interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado en el plazo

de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, y que

transcurrido dicho término, si no manifiestan alegación alguna se

procederá al Archivo provisional de las actuaciones.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. don Luis

de Arcos Pérez, Magistrado-Juez Acctal. del Juzgado de lo So-

cial Número 3 de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Empresa Espaliu

Joyeros, S.L. (Joyería Espaliu) cuyo actual domicilio o paradero

se desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, con la preven-

ción de que las demás resoluciones que recaigan en las actua-

ciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las

que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de

emplazamientos y todas aquellas otras para las que la Ley expre-

samente disponga otra cosa.

Dado en Córdoba, a 25 de junio de 2004.— La Secretaria Judi-

cial, Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

———

Núm. 5.437

Doña María Araceli Gamero Sánchez, Secretario del Juzgado de

Instrucción Número 2 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas número 134/2004, se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva

dice:

Sentencia 211/04

En Córdoba, a 24 de mayo de 2004.

Vistos por mí, José Yarza Sanz, Magistrado-Juez del Juzgado

de Instrucción Número 2 de los de esta capital los presentes

autos de Juicio de Faltas en los que han sido parte el Ministerio

Fiscal, representado por la Sra. González, así como José David

Díaz Fernández, de un lado, y José Díaz Ortiz, de otro, ya cir-

cunstanciados en el presente procedimiento número 134/04 por

malos tratos.

Fallo

Que absuelvo a José Díaz Ortiz de las imputaciones que en un

principio se dirigían contra él, con declaración de las costas de

oficio.

Contra esta Resolución cabe interponer Recurso de Apelación

ante este Juzgado en el momento de la su notificación ante la

Iltma. Audiencia Provincial. Publíquese. Llevése el original de la

presente resolución al libro de sentencias del Juzgado dejando

testimonio en los Autos.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a la

causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a José

David Díaz Fernández 30.535.211, actualmente en paradero des-

conocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia de Córdoba, expido la presente en Córdoba, a 24 de junio de

2004.— La Secretario, María Araceli Gamero Sánchez.

———

Núm. 5.438

Doña María Araceli Gamero Sánchez, Secretario del Juzgado de

Instrucción Número 2 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas número 128/2004, se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva

dice:

Sentencia 212/04

En Córdoba, a 24 de mayo de 2004.

Vistos por mí, José Yarza Sanz, Magistrado-Juez del Juz-

gado de Instrucción Número 2 de los de esta capital los pre-

sentes autos de Juicio de Faltas en los que han sido parte el

Ministerio Fiscal, representado por la Sra. González, así como

Francisco Fernando Molina Martín, de un lado, y Eva María

Espínola Santiago y Antonio Granados Flores, de otro, ya

circunstanciados en el presente procedimiento número 128/

04 por apropiación indebida.

Fallo

Que absuelvo a Eva María Espínola Santiago y Antonio

Granados Flores de las imputaciones que en un principio se diri-

gían contra ellos, con declaración de las costas de oficio.

Contra esta Resolución cabe interponer Recurso de Apelación

ante este Juzgado en el momento de la su notificación ante la

Iltma. Audiencia Provincial. Publíquese. Llevése el original de la

presente resolución al libro de sentencias del Juzgado dejando

testimonio en los Autos.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a la

causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Eva

María Espínola Santiago 30.956.907, Antonio Granados Flores

30.963.229 y Rafael Espínola Santiago, actualmente en paradero

desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia de Córdoba, expido la presente en Córdoba, a 24 de

junio de 2004.— La Secretario, María Araceli Gamero Sánchez.

———

Núm. 5.439

Doña María Araceli Gamero Sánchez, Secretario del Juzgado de

Instrucción Número 2 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas número 76/2004, se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva

dice:

Sentencia 191/04

En Córdoba, a 10 de mayo de 2004.

Vistos por mí, José Yarza Sanz, Magistrado-Juez del Juzgado

de Instrucción Número 2 de los de esta capital los presentes

autos de Juicio de Faltas en los que han sido parte el Ministerio

Fiscal, en ejercicio de la acusación pública, Dolores Serrano Soto,

de un lado, y de otro José Trujillo Jiménez ya circunstanciados en

el presente procedimiento número 76/04 por malos tratos.

Fallo

Que absuelvo a José Trujillo Jiménez de las imputaciones que

en un principio se dirigían contra él, con declaración de las costas

de oficio.

Contra esta Resolución cabe interponer Recurso de Apelación

ante este Juzgado en el momento de la su notificación ante la

Iltma. Audiencia Provincial. Publíquese. Llevése el original de la

presente resolución al libro de sentencias del Juzgado dejando

testimonio en los Autos.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a la

causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.
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Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a José

Trujillo Jiménez 30.487.158, actualmente en paradero desconoci-

do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de

Córdoba, expido la presente en Córdoba, a 24 de junio de 2004.—

La Secretario, María Araceli Gamero Sánchez.

———

Núm. 5.440

Doña María Araceli Gamero Sánchez, Secretario del Juzgado de

Instrucción Número 2 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas número 32/2004, se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva

dice:

Sentencia 188/04

En Córdoba, a 10 de mayo de 2004.

Vistos por mí, José Yarza Sanz, Magistrado-Juez del Juzgado

de Instrucción Número 2 de los de esta capital los presentes

autos de Juicio de Faltas en los que han sido parte el Ministerio

Fiscal, en ejercicio de la acusación pública y Evaristo Gómez

Trenas ya circunstanciados en el presente procedimiento núme-

ro 32/04 por falta contra el orden público.

Fallo

Que absuelvo a Evaristo Gómez Trenas de las imputaciones

que en un principio se dirigían contra él, con declaración de las

costas de oficio.

Librése oficio a la Jefatura de Tráfico para que pueda, tras la

sentencia absolutoria recaída, proseguir el procedimiento admi-

nistrativo sancionador.

Contra esta resolución cabe interponer Recurso de Apelación

ante este Juzgado en el momento de su notificación o en el plazo

de 5 días desde la notificación, recurso que se sustanciará ante

la Iltma. Audiencia Provincial. Publíquese. Llevése el original de la

presente resolución al libro de sentencias del Juzgado dejando

testimonio en los Autos.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a la

causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de Evaristo Gómez

Trenas 44.368.310-E, actualmente en paradero desconocido, y

su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdo-

ba, expido la presente en Córdoba, a 24 de junio de 2004.— La

Secretario, María Araceli Gamero Sánchez.

———

Núm. 5.452

En cumplimiento de lo acordado por la Ilma. Sra. Magistrada-

Juez del Juzgado de Primera Instancia Número 8 de Córdoba

en providencia de esta fecha dictada en la sección cuarta del

Juicio Universal Quiebra de la entidad Tiberia, S.A., represen-

tada por la Procuradora doña M.ª Dolores Onorato Machuca

autos número 903/02-D, que se siguen a instancia de Asefa,

S.A. de Seguros y Reaseguros, representada por el Procura-

dor don Jesús Melgar Raya, por el presente se convoca a los

acreedores de la quebrada para que el día 29 de septiembre y

hora de las 10 de su mañana, asistan a la Junta General de

Acreedores para proceder al examen y reconocimiento de

créditos, la que tendrá lugar en la Sala de Vistas sita junto al

Juzgado de Guardia. Se previene a los acreedores que debe-

rán presentar sus títulos de créditos a los Síndicos de la quie-

bra dentro de los 60 días siguientes a su citación, bajo aperci-

bimiento de ser considerados en mora a los efectos del artí-

culo 1101 del Código de omercio y 1829.

En Córdoba, a 21 de junio de 2004.— La Secretaria Judicial,

firma ilegible.

———

Núm. 5.560

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juzga-

do de lo Social Número Uno de Córdoba, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 107/2004, a instancia de don Manuel Servián Cruz, con-

tra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Hermanos Crucita,

S.L. y Metabrón, S.L., se ha acordado citar a Hermanos Crucita,

S.L. y Metabrón, S.L., como parte demandada por tener ignorado

paradero para que comparezcan el próximo día 13 de julio, a las

9´50 para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,

que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en calle Doce

de Octubre, 2 (Pasaje).Pl.4 debiendo comparecer personalmen-

te o por persona legalmente apoderada y con los medios de

prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única

convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de

asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el msmo día y hora, la refe-

rida parte realice prueba de Confesión Judicial en la persona de

su Representante Legal don Alfonso Ramírez Gálvez y se le

requiere para que aporte la documental interesada.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Hermanos Crucita, S.L. y

Metabrón, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el

tablón de anuncios.

En Córdoba, a 28 de junio de 2004.— El Secretario Judicial,

Manuel Miguel García Suárez.

OTROS ANUNCIOS

CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCIÓN

Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y DE PROTECCIÓN CIVIL DE

CÓRDOBA

Núm. 5.535

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del Real

Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas y en el artículo 77 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de

octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley,

se hace pública la adjudicación del siguiente suministro acordada

por la Presidencia del Consorcio Provincial de Prevención y

Extinción de Incendios y de Protección Civil de Córdoba:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consorcio Provincial de Prevención y Extinción

de Incendios y de Protección Civil de Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro, colocación y retirada de

neumáticos.

c) Lote: No hay división por lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba nº 62 de

30 de abril de 2004.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto de licitación.

a) Importe: Treinta mil euros (30.000,00  euros.) para la anualidad

2004 y veinticinco mil euros (25.000 euros.) para la anualidad

2005.

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 1 de julio de 2004.

b) Contratista: ILDEFONSO CASTRO RUIZ, S. L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Treinta mil euros (30.000,00 euros.)

para la anualidad 2004 y veinticinco mil euros (25.000 euros.)

para la anualidad 2005.

Córdoba, 1 de julio de 2004.— La Presidenta, Francisca A.

Carmona Alcántara.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.

Con ello esta Diputación contribuye a la

CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA
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